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PI{,ESIDENCIA DE LOS SENOl{,ES ORREGO 1 SANOR EZ 

Cuenta.-Se discute i aprueba un proyecto 
que aumenta en una plaza de redactor se
gundo el personal de la HedaccioD de Se
siones del Senado.-Se discute i aprueba 
un proyecto que autoriza la inversion de 
trescientos cincuenta mil pesos en el pago 
de las deu1as pendientes del Ministerio del 
Interior.-Se pqne en discusion el artículo 
pendiente del proyecto sobre com;tuccion 
de un ferrocarril de los Sauces a Lebu i es 
aprobado desplles de l.;.sar de la palabra' 
varios señores Diputados.-Con motivo de 
una consulta del seDor Presidente se de· 
clara que, en conformidad al proyecto de 
acuerdo del señor Edwards don Agustin, 
aprobado en la sel!lion antprior, debe nom
brarse una vomision espt'cial para el estudio 
de las tarifas diferenciales i se faculta al 
señor Presidente para designar los miem
bros de que debe componerse.-Se discute 

vaciones con relacion al programa minist9-' 
ria) iniciadas en la sesion anterior.-Con
tinúa la discusion particular del proyecto 
que concede libt>mcion de derechos de 
aduana a los materiales que se introduz
can destinados a la industria siderúrjica i 
usan de la palabra los señores Izquierdo 
don Luis, Concha don Juan Enrique, Mena 
i Zañartu don Oál'los.-Queda el proyecto 
para segunda (li"eus',)U.-Se discutei aprue
ba un proyecto que e()nc~,de fondos para la 
cancelacion da las cuentas presentadas por 
la CompallÍa de 'l'rasportes Unidos por va
lor de los pasajes de ciudadanos chilenos 
repatriados de la I{epública Arjentina.
So pc·ne en discllsion i es aprobado en con
junto el proyecto snbre asociaciones de ca
nalistas.-Se inicia la discllsion del proyec
tO que autoriza a la Oaja de Crédito Sali
trero para emitir bonos con garantía de fe, 
rrocarriles en con"truccion. 

i aprueba un proyecto que concede al co· s 
. . DOCUMETO ronel Soto el rango, prerrogatIvas 1 sueldo ~ 

de jeneral de brígada.-Se discute i aprue-¡ Mensaje de S. K el Presidente de la Re
ba un proyecto que concede autori;-;aci9ll pública en el que inicia un proyecto de lei 
para erijir en San :B'eripe un mnnumento al que establece que los fondos consultados en 
cura GÓmez.·-. "e discute i aprueba un pl'O- el ítem 2,042, partida 11 del presupuesto de 
yecto que concede fondos para la cunstruq- Justicia, podrán tambien destinarse a la ter
cion de un cuartel en Antofagasta.-El so- minacion de la cárcel do Melipilla. 
ñor Veas pide que se trate sobre tabla el Oficio del Honorable Senado en que comu
proyecto sobre abolicion de la pena de azo- nica que en sesion de 31 d~ agosto próximo 
tesi queda pendiente esta indicacion por pasado, ha designado a los señores don Juan 
falta de unanimidad.-EI señor Vial Oar- Oastcllon, dun Abdon Cifuentes, don Luis 
vallo pide que se trate sobre tabla el pro- Devoto, don Ramon E'3cobar, don Fernando 
yecto sobre enajenilcion en venta privada a Lazcano, don Uieardo '\Jatte Pérez i don Vi
los señores tlermann Ebzhardt i Augusto cente H eyes para que concurran, por parte 
Hark de unos te! renos situados en la rejion de esa Cámara, a formar la Comision Con
de Ultima Egperanza i queda sin efeeto servadora que debe funeionar durante el rece
esta indicacion por falta de unanimidad.- so del Oongreso hasta e131 de mayo de 1909 .. 
El seüor Cox Méndez continúa sus obser- Oficio del Senado con que acusa recibo del 
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~.~~~~~~~~~~~~------~~--~~--~~~~~~~~~~~~~ que se le dirijió, comunicándole la deSigna}$ truida por el terremoto de agosto de 1906 i cion de los miembros de esta Oámara para que actualmente funciona tlU un local inadeformar parte de la Oomisiol1 Mista que debe cuado i es puesto a evasiones. Para habiliexáminar el proyeeto de ;;resupuestos de gas- tar su nuevo local, cuya construccíon está toa públicos para 190\:1, i la Ouenta de lnver- mui avanzada, bastarán cillcuonta i cinco mil aion del año último. peso" ($ 55,000), cantidad inferior al saldo de Oncio del Senado en que coml!lnica que ha cincuenta i SelS mil ciento oehenta i nueve aceptado la módificacion introducida por esta pesoH setenta centavos ($ 56,189.70), que queClimara sn el proyecto de acuerdo qUe con- da disponible en el ítem 2,043 del presupuescede a la ~ociedad de Inválidos i Veteranos tú de Justicia. el permiso requerido por el Código Oi vil para A fin de no demorar por mas tiempo la . que pueda conservar la posesion do un bien tenninaeion de la cárcel de Melipilla i de raíz que tiene adquirido en la comuna de la aprovechar en esos trabajos la próxima priProvidencia. lJla.vera, oido el Consejo de Estado, tengo el Solicitud del directorio de la Liga. contra llOnor de someter a vuestra deliberacion el si~ el Alcoholismo de Valpamiso, con que pre- guiente 

senta. un proyecto de reforma de la lei de 
alcoholes de 1 b de enero de ] 902. 

El stlfior ORH,EGO (Presidente).-Para los 
efectos de la aprobacion del acta que no ha 
arcanzado a Ser redactada, se considerará la 
presente BeBíon como contmuacion de la, diur-
na; 

Acordado. 
.se dtó cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. E. Presi

dente~d~ la l{,epública: 

(Oonciudadanos del 'lenado i de la Oámara 
de Diputa·joQ: 

PROYEOTO DE LEI: 

"Artículo único. -Los fondos consultados 
en el ítem 2,Ol3, partida 11 del presupuesto 
de Justicia podrán :tambien destinarse a la 
terminacion de la cárcel de Melipilla." 

Santiago, 30 de agosto de I90it.-PEDRO 
MONTT.- omingo A munátegui. " 

2. 0 De los siguientes oficios del Honorable 
Senado: 

. "Santiago, ¡.o de setiembre de 1908.--Ten
go el honor de poner en conocimiento de 
V. E. que el Senado, en sesíon de ayer, ha El Item 2,0'13, partida 11 del presupuesto tenido a bien de'lignar a los s(\ünres don Juan de J asticia consulta seiscientos mil pesos Castellon, don Abdon Cifuentes, don Luis (600,000) para continuar la construccion de las Devoto, don Hamon Escobar, don Fernando Oárceles de "\ rica, Pisagua, Antofagasta" Pe- Lazcano, don Hical'do :Matte Pérez i don Vinitenciaría de Santiago, Presidio de Santiago, cente Reyes para que conrunan, por su parOasa de OorrecciQn de :Mujeres de Santiago, te, a formal' la Comision Conservadora que . cárceles de Ooncepcion, rl'alcahudno, COl'o~ debe Iuncionar durante el receso del Oongrelel, Uníon, l~ancagua, Osorno, Tomé, Quillo- so hasta el 31 de mayo de 1909. a i Taltal. Dios guarde a V. E.-K ~jscoBAR.-Fer-De dicha suma se han destinado sesenta n·ndo ;'13 f'ic-Tupp,;'·, Secretario." nU pesos ($ 60,0(0) a cada de las cárceles , le Arica, Pisagua, Taltal i Uuion, ciento cin- ";::'antiago, 1.0 de setiembre de 1908.--Que-:l1ehta mil pesos ($ 150,(00) a la de Anto- da impuesto el Senado de que esa Honoraagasta, treinta i un mil seiscientos cincuenta ble Cámara, en sesÍon de 29 del actual, ha ocho pesos ($ 3] ,1:i58) a la Peniümciaría tenid,) a bien designar a los señores don Julio le Santiago i ciBr to veintidos mil cien to Alemany, don Hobel'to Arellano, don Malainctienta i dos pesos treinta eentavos quías Concha, don Gonzalo Echenique, don ~ 122,152.30) a la cárcel de Hancagua, lo .Manuel Espinosa Jara, don Samuel Gonzáua da un total d., quinientos cuarenta i lez Julio, don A braham Ovalle, don Hoberto 'eS Úlilochocierttos diez peS08 treinta centa~ . Meeks, don F:mique Rocuant i don Cádos be (SI 543,810.80).. I~añal'tu para qUt< conCUl'ran, pOI' su parte, a Nu conviene por ahora o no hai e~tudios formar la Comisioh Mista que dobo 6xaminar lflcientes para iniJiar los demas trabajos el proyecto de presupuestos de gastos púHt~,.ultadOS, eh, el rfl~erido it~,m.2,043.. 5blicos, p.ara, J909 i la Uuenta de InVel'S,iOn del En CláznblO, eto de ImprescmdIble necesldad¡ año ultImo. 

fflifHltt lá .drtl/:!l dÉ! Melfpilla, qU6 rué des-¡ rrengo ~l honor d~ decirlo a 'V¡ E. en con-
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testacion a su oficio número 151, de fecha 
de ayer. 

Dios guarde a V. E.-R ESCOBAB.--P,,,
nando /JP. I'ic-Tupper, Secretario." 

El señOl OH.REGO (presidente).-La Cá
mara ha oido la indicacion del honorable Di· 
putado por Búlnes. 

El señor Puga BORNE. -Yo ¡)ediria tam
bi,ou que se tratara a coutinuacion un proyec-"Santiago 1.0 de setiembre de 19b8.-.-~:1 to de suplemento al presupuesto d~l Interior. Senado ha t~nido a bien aceptar la lllodificu- ~ E.I "e~ol' OR~EGO (Presid~nte). -Si no cion iutro.lueida por eRa Honorable Oámara hubIera lllconvemente, se tra~r1a de lo~ dos en el proyecto l1e acuerdo que concede a la pl:oyectos a que se han refendo los senores «Sociedad de InváliJos i Veteranos» el per- DIputados. 

miso requerido por el artículo 556 del Códi- kcor~ado. ., go ei vil para que pueda conservar la posesiou ."FJ senor ALEMAftY.-Por mI parte pedide un bien raiz qUe tiene adquirido en la r~a que se tratara ~el proyecto so~re construccomuna de la Providencia. cJOn del ferrocarrIl de Lebu a Los Sauces, Tengo el honor de decirlo a V. E. en eón. dol cual queda solo un artículo por aprobar, testacion a su oficio número 149 de fecha 31 El señor ORHEGO (Presidente).·-Si !lO de agosto último. ' hubiera inconveniente, se le daria a este p,r~. 
)) ' d l:T E 1) E Ti' yecto el tercer lugar en los asuntos de faell lOS guar e al'. ; ,- \>. SCOBAR.-.L'e)'· de>; ach' nando de Vic-T upper, Secretario." 'tcord~do. 
3.° De una solicitud del directorio de la Li

ga contra el Alcoholismo de Val paraiso, en 
que pide se reforme la lel de alcoholes ele 18 
de enero de 190~, en la forma que la solici
tud indica. 

Preferelldas 

PI 'eñor COX MENDEZ . .-No tendria in
cOnVf:niente para .ceder mi derecho al uso de 
la palabra ('.11 bel.'ellcio de mis honorables 
colegas, con tal que me dejaran unOs diez o 
guince minutos al final de la primer'l:l hora. 

Empleados del SeDado 
\ . I El señor SFTRETARIO.-El proy60to rfl .. El selior OllREGO (Presidente). - Está í fenmte al servicio interno del Senado dice inscrito en primer lugar pura usar de la paJa- \ así: 

bra el honorable Diputado por Aranco, seJior? "Artículo único.-Auméntase en una plaza Oox Méndez. I de redactor segundo el personal de la Redao .. 'l'iene la palabra Su ~ eflOrÍa. cion de Sesiones del Senado." El seiíyr ,LE!YA.-¿De maJ~era que no va El sellor OHREGO (Prosidente).-En dia. a. habel' InCIdentes 1m esta se':non, seflor Pre· cusiün jeneral i particular el proyecto,si na~ sld~nte?~ ..,. ¡die se opone, El senor O~R:ECrO (prpsldente).-Justa- Ofrezeo la palabra. mente, f·n los mCldeutes of! ezco la p,tlabl'a al. Gerrado el debate. 
señor Cox Méndez. Si llO se j'ide votaeion, se dará por apro-El soñor BA UROS El UtAZU lUZ. Con bado. 
la vénia del señor Cox Méndez, yo haria in· A probado. 
sinuacion para despachar sobre htbla un pro
y~cto sobre aumento de un redactor de sesio 
nes del Honorable Senado. Un honorable Se
nador me ha indicado la necesidad de despa
char pronto este proyecto. 

Como ha sido costumbre dar preferencia H 
los asuntos que se refieren al servicio injer· 
no de la otra Cámara, haria indicacion, si hu· 
biera unanimidad, para tratar este proyecto 
sobre tabla. 

El señor OHRI~GO (Presidente).-Como 
este proyecto reqniere el trámite de Jomision, 
la indícacion de Su Señoría deberia ser en' el 
sentido de eximirlo Pl·imero de este háwite. 

El señor BAlUWS EBHAZURIZ.-Ji:n
tooces hago indioacion en este sentido. 

Suplemen*o al IU'(,sulfuesto 
del Interior 

El se;,o1' SECRETAldú.-El proyeoto 
que concede un suplemento al presupuesto 
del Interior diee así: 

"Artículo único.-~~e autoriza al Presidente' 
de la llepubllca para in vertír hasta la suma 
de trpseÍentos CinCUeIlta mil peso: ,m el pago·' 
de las oeurlas pendientes uel MÍIú~teri() del 
Interior." 

El Si;llOl' ORHEGO (PresidentB).-En di. 
cusion jeneral i particular este proyecto, si n9 
hai oposic:ion, ' 
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Acordado. 
. El señor EYZAGUIRR,E.- Como este 

proyecto no ha pasado por el trámite de Co
misi,)ll, tengo el sentimiento de oponerme. 

El señor ORREGO (Presidente).-¡~ste 
proyecto fué eximido ya del trámite de Co
mision, i Su Señoría podria oponerse a. que 
tenga lugar conj tllltamente la discusicn jene
ral i particular. 

El señor EYZAGUIRRE.-No me opon
dré a su discusion, señor Presidente; solo 
votaré en contra del proyecto. 

I voi a fundar mi voto en dos palabras. 
Esta costumbre de pedir suplementos para 

pagar deudas contraidas sin autorizacion lp
galJ es muí antigua entre nosotros, i yo la 
considero incorrecta; en mas de una ocasion 
ha sido censurada, i el mismo Presidente de 
la República, señor Montt, en un ('.aso análo
go, tratándose de un suplemento semejante, 
llegó a espresar que se quería entrar a saco 
en las arcas fiscales. 

Como miembro de la Comision de Instruc
cion, he tenido oportunidad de imponerme de 
mensajes del Ejecutivo en que se piden su
plementos para cancelar deudaH pendientes. 

No hace muchos dias he leido en uno de 
los diarios de Santiago un artículo en que 
se citaba í comentaba la opinion del econo
mista Leroy Beaulieu, a prop6sito del aban
dono que la Cámara francesa hacia de .su de
ber de vijilar la inversion de los caudales 
públicos. . 

Este ilustre publicista censuraba a esa Cá
mara que descuidara su obligacion primordial 
do controlar los gastos públicos, atribuyen
do, entre otras, a esta causa el desprestijio 
del réjimen parlamentario. 

Abandonar el deber d~ vijilar la inversion 
de lás rentas nacionales, es lo que en el he
cho significa eximir del trámite de (;omislOn 
proyectos de esta naturaleza, dificultando o 
impidiendo así al Poder Lejislativo el ejerci
cio de la facultad fiscalizadora que le corres
ponde. 

Por este motivo i no teniendo yo los an
tecedentes sobre el objeto para el cual se so
licita este suplemento, daré mi voto en con
tra. 

ElseÍlol ORREGO (Presidente).-Ofrezco 
la palabra. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).--¿De 
qué se trata, señor Presidfmte? 

El señor ORHEGO (Presidente).-Sobre 
un proyecto que concede nn suplemento para 

. pago de cuentas pendientes del Ministerio del 
Interior. 

Qfrezco la palabra., 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate . 
Si no se pide vot.acion, daré por aprobado el 

proyecto con el voto en contra. del honora
ble Diputado por Chillan, señor ~yzagnirre. 

El señor IRARRAZABAL ZAN AR'rU.
¿No consta de un solo artículo el proyecto? 

El señor ORREGO (Presidente).-Sí, se
ñor Diputado. 

El señor BARROS ERHAZURIZ.-Que 
se votA, señor Presidente. 

El seÜOl OtUiE"O (Presidente).-En vo
tacion. 
Fu~ aprobado el proyecto por veintin1leve 

votos contra cinco, absteniéndose de votar un 
señor Diputado. 

Durante la votacion: 
El serlOr HUNEEUS (don Alejandro).--_ 

Voto que sí, señor Presidente, porque entre 
estas cuentas que se van a cancelar, figuran 
pagos a algunas compañías de vapores. 

ID señor COX MENDEZ.-N6, señor, por 
las razones dadas por el señor Eyzaguirre. 

Ferrocarril de los tiauces a .. ebu 

El ~eñor ORRE'GO (Presidente).-Corres
ponde discutir el proyecto relativo al ferro
carril de Lebu a Los Sauces. 

El señor SECRETARIO.- Queda pen
diente solo el artículo 9.°, que se dej6 para 
segunda discusion en la sesÍon de 26 de junio. 

El artículo dice así: 

"Art. 9.° El Estado garantiza al empresario. 
duraute veinte alíos, el interes de cinco por 
ciento sobre el costo de la obra, no excedien, 
do para la primera seccion de cuatro, millo
nes de pesos, i para la segunda de siete mi
llones cien mil pesos, estimados a razon de 
dieciocho peniques por peso. 

La garantía se hará efectiva para cada sec
cion desde que sea terminada i entregada al 
tráti(~o público, debiendo hacerse al fin de ca
da año la liquidacion de sus entradas i abo
nándose a la empresa la diferencia qu") resul
tare entre el monto del interes garantido i 
la entrada líquida de la seccion respectiva. 

Cuando el product0 líquido de cada seccion 
fuere mayor que el illtereS! garantido, el ex
ceso entrará a reembolsar al tesoro nacional 
todas las sumas que hubiere erogado por la 
gflrantía qfie establece esta lei, hasta su com
pleto pago . 

El d~rE'cho del concesionario para cobrar 
la garantía preseribil'á 'en un afJO, contado 
de8ue la iecha de cada liquidacion"i 
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Rl señor ORREGO (Presidente).-En se- to, honorable Diputado. No se trata de una 

ganda discusion el articulo 9.° 'línea paralela a la que está construyendo la 

Ofrezco la palabra. Sociedad Nueva Italia. 

'El señor ARELLANO.-He oido al señor Para poner un ejemplo claro, diré q~e las' 

Secretario que se trata de una garantía del direcciones que tienen estos ferrocarriles se- . 

cinco por ciento sobre una suma de cuatro rian semejantes a las de dos líneas que de 

milloneil de pesos. ¿Qué significan esos cua- Santiag,) partieran a la costa, una por el sur \'~ 

tro millones de pesos'? llesearia que se leye- i otra por el norte. A medida que se prolon-

ra de nuevo. gan v¡m distanciándose. 

El señor SECRETARIO.-Dice así~ La línea de la Nueva Italia avanza al puer-
to de Tirúa, i la de que tratamos rematará en 

"El Estado garantiza al empresario duran- el puerto de Lebo, quedando a mas de treinta 

te veinte años 'el interes de cinco por ciento leguas una de otra. 

!'lobre el costo de la obra, no excediendo para El señor PUGA BORNE.-Voi a observar 

la primera seccion de cuatro millones de pe- solo una cosa. 

sos, i para la segunda de siete millones cien Se ha manifest.ado que la garantía de cinco 

mil pesos estimados a razon de dieciocho pe- ) por ciento no irrogará al Fisco sino un gra

niques por peso". (vámen que no excederá de doscientos mil 
¡pesos. 

El señor ORREGO (Presidente).-Ofrezco ¡ Pero es fácil sacar la cuenta. Si el costo de 

la palabra. (la obra asciende a once millones de pesos de 

El señor ARELLANO.-Voi a continuar, ! dieciocho peniques, o sea veintidos millones 

señor Presidente. ) de moneda corriente, quiere decir que la ga-

El señor ORREGO (Presidente).-Escúse- ¡ rantía de cinco por ciento llega a un millon 

me Su Soñoría que le hay-a interrumpido; ¡ cien mil pesos, i no a doscientos mil pesos, 

.créa~e que no habia comprendido que Su I como se aseguraba. 

,Señoría iba a continuar en el uso de la pala-¡ El señor ARELLANO,-Entónces el gra

bra. vámen para el Fisco no es de doscientos mil . 

El senor ARELLANO.-Oomo se ve. el pesos, como se afirmaba. 

:ferrocárril de Los Sauces va a imponer al Fis- El señor PUGA BORNE.-Es de mas de 

co un gravámen. no inferior a cnatro millones un millon de pesos. 

de pesos. El señor EDWARDS (donAgustin).-En. 

El señor OOX MENDEZ.-Nó, 8eñor. tiendo que se trata, si no estoi equivocado en 

El señor ALRMANY.-La garantía de cin- mis informaciones, de un ferrocarril que co-

co por ciento eR sobre ese capital. rrerá parelelo al que está construyendo la 

1 advertiré a Su Señorla que se estabh~ció Sociedad Nueva Italia, i que se lleva a. cabo 

esta garantía por indicacion del entónces Se sin que se haya solicitado garantía alguna, 

nador por Cautin. don Pedro Montt. eosteado únieamente con fondos particulares. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Mata- A lo ménos, esto es lo que se me ha dicho; 

dor el argumento! el hecho no me consta. 

El señor ARELLANO. -iDe manera que Entre tanto, por el proyecto en debate se 

en ningun caso el gravámen para el Fisco será concede una garantía de cinco por ciento a 

mayor de doscientos mil pesos, que es el in- un ferrocarril que iria a hacer competencia a 

teres de cuatro millones al cinco por ciento~ otro que, como el de la Nueva Italia, no exije 

ElseñorCOX MENDEZ.-Enningun caso, desembolsos de ninguna. especie al Estado. 

honorable Diputado. Antps de que despacharámos este asunto, 

El señor ENOINA.-El honorable senor desearia ver esclarecida la duda que acabo de 

Alemany podría, quizás, suministrarnos algu- manifestar. 

nos datos acerca de si es efectivo, como -he El señor ALEMANY.-EI honorable Di .. 

oído decir, que desde la colonia Nueva Italia putado por Angol, que conoce palmo a palmo ~ 

se está construyendo otro ferroc9rril que co- esas localidades. podria desvanecer las dudas 

rre parnlelo a la línea de QU8 se trata en este del honorable Diputado por Quillota. 

proyecto. :'\U Señor:a podria. demostrar a nneostro ho-

No estoi orientado en este asunto, no co- norable colega que las líneas no corren para

nozco la topografía del terreno; i por eso de- lelas. sino'~que, por el contrario, como lo he 

saaría que Su Señorfa tuvi8ra la bondad de manifestado, ellas diverjen a medida que se 

ilustrarnos sopre el p:wticular. apartan del punto de partida. 

~:El señor A.LEMANY;-Con el mayor gus- El setíoÍ' iRARRAZA. VAL 3ANAln'U~ 



~8grMiltdamente ha invocado Su Señoría el metros; de tal manera qne el carbon de Lebu 

testimonio del Diputado que méngs puede que se trae ahora a la línea central, haciendo 

convencer al honorable Diputado por Qui· un recorrido de trescientos kilómetros para 

Ilota. 
llegar a Victoria i aun a Valdivia, tendrá que 

_ Su Señoría i la Oáma, a han visto que tan recorrer solamente un trayecto de ciento cin

pronto como el Diputado por Angol hac'l una cuenta kilómetros para llegar a esos puntos. 

indicacion, encuentra siempre el honorable Habrá, pues, una economía de ciento cincuen-

_ Diputp,do por Quillota algun medio para obs7 tao kilómetros. . 

truirla i combatirla. El señorEDW ARDS (don Agustin).-

, El señor EDWARDS (don Agustin).- ¿De modo que el honorable Diputado por An-

Está equivocado Su Señoría. _ gol cree conveniente el despacho de este 

El señor IRARHAZA VAL ZANAnTU.~ proyecto~ 
~ 

No obstante, complaciendo al honorable Di- I~l sei'íor lRARRAZA V AL ZANARTU.-

putado por Oañete, diré con todo gusto que Sin duda. 

por el conocimiento que tengo de la provin- El señor ALEMANY. - Por lo demas, 

ei~ de Mallcco, que represflnto en esta Cáma- puedo decir al honorable señor Edwards que, 

rtt, puedo asegurar que las dos lineas no son este proyecto fué aprobado por 11nanimidad 

paralelas, no tienen nada de comun i sirven en el Senado e informado favorablemente por 

rejiones enteramente distintas. los sei'íores Reyes, Silva Ureta i Montt don 

POI' otra. parte, la línea que va de Los Sau- Pedro 

6es hasta. Nueva Italia, es una línea que no El señor ORIU;~GO (Presidente).-Tiene 

'.. ha tendido rieles sino en el pensamiento de la palabra el honorable Diputado por Lebu, 

los que 19. han proyectado. Hasta hoi solo se señor Izquierdo. . 

ha hecho una parte del trazado, i SI algunos El señor OOX MENDEZ.~Si me permi

rieles se colocaron, fueron levantados poco te mi honorable colega, iba a decir ~a pa.

des pues. De modo que no hai ni terraplenes labra sobre una duda jeográfica. 

ni pada. 
Se ha preguntado sL estas líneas son para-

Miéntras tanto, el ferrocarril de Los Sauces lelas. 

a,Lebu el una obra de importancia verdade Partiendo las dos Hneas de Los Sauces i 

r~m6nte nacional. Ante todo, es un ferro ca- yendo una al sur al puerto de Tirúa i la otra 

rril estratéjico que habrá de surtir del carbon al norte al puerto de Lebu, en la provincia 

que necesita para su abastecimiento, en cual- ile Arauco, cuya costa tendrá mas de cien 

quier caso de dificultades bélicas, a la Hnea leguas, basta esta observacion para compren

central. " der que las lineas no pueden ser paralelas, 

. Atraviesa/la rica rejion de Oontulmo i dará sino mui ,:liverjentes; son como un par de 

¡alida a todos los productos de esa rejion a la tijeras abiertas. ~ 

- vía central. ~ El señor IZQUmHDO (don Luis).-La. 

LO$ colonos de Co.ltulmo, que fueron trai- ~ Gonstruccion de una linea férrea como la qU6 

401i pOl' el Presidente Balmaceda en el año comtempla el proyecto en debate, stlñor 

84, serian hoi dia ricos propietarios si pudie- Presidente, es de necesidad pública; es obra 

tan dtil.f salida a sus productos. de interes nacional, que no puede descuidar-

Ahora lie encuentran en la imposibilidad se por 108 poderes públicos del Estado. 

de hacerlo.. Un proyecto como el que S3 discute, debe 

El d!1partamento de Oañete, que es suma- despacharse no solamente en vista de consi

mente ric~, no puede tampoco saca.r sus pro- deraciones de equidad, ya que en Arauco no 

duotos. Ahí hai bosques, minas de carbon dt> se ha tendido hasta hoi, como lo he dicho 

piedl'a, animales, etc., cuanto se quiera; sin en varias ocasiones en esta Cámara, un solo 

embargo, todo esto no se puede traeí- a la riel :fiscal, sino, ante todo, en vista de con

zona oontral porque no se cuenta con medios sidoraeiones que están ligadas a la defen¡¡a 

de trasportes de ningnnaespecie. nacional. 

El seilor ARELLANO. - Permítame una Quiero prescindir, señor, de las conside-

observacion, el honorable Diputado. ¿Cuántos raciones de equidad, a pesar de que la pro

kilómetrolil va a reconer esta línea'? vincia de Arauco es tambien una seccion del 

El señor lRARFtAZAVAL ZAÑARTU.- pais a la cual deben estenderse las facilida-

Ahi vamos a recurrir a los conocimientos del des i la proteccion que signifiean par8- las 

. se:iior A1elUa.ny. lprovincias central os los ferrocarriles que per-

El señor ALEMANY.- La línea va a re- ¡tenecen al Estado. ' 

< - CQrrer oientlíl elil.arent~ a ciento oiL.l;llJ.€luta. kiló"- 1 Me referirá únicamente a l~ c\lesti(}ll de 
( 

. ~' 
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interes nacional a que acabo de aludir i que 
habrá de interesar aun a los honorables Di
putados que no tienen en este momento la 
cortesía de escucharme. 

El carbon que se produce en el pais 
está concentrado en la zona carbonífera de 
Arauco. 

No hai en todo Chile otros mantos carho
níferos que los que existen· en la provincia 
que quiere hacer oir su voz por el órgano de 
sus representantes en esta Cámara. 

Para la esplofacion de esto!'! mantos car
boníferos no hai sino un fm'rocarril const,rui
do por la iniciativa particular-un ferroca
rril que corre paralelo j mui cerca de la 
costa, a la orilla misma del mar en una gran 
parte del trayecto. 

Bastaria, pues, el mas débil crucero en6-
migo, en momentos de un conflicto interna
cional, pa.ra interrumpir las comunicaciones, 
para privar al pais del carbono sin el cual 
ni las industrias ni los ferrocarriles, ni las 
fábricas, ni nada podrian moverse. 

De aql1í la consideracion de interes nacio
nal, superior a toda consideracion de int.eres 
privad~, que me mueve a sostener esta obra 
como de verdadera necesidad pública, 

1 de aqui, tambien, que hace tiempo pre
sentara un proyecto de lei en que pedia que 
se construyera el ferrocarril por el Estado o 
por cuenta del Estado, con dinero fiscal o 
por medio de la concesion, en propuestas 
públicas, de la garantía fiscal, a los con
tratistas que quisieran realizarlo en esta 
forma. 

que he hecho, la Oámara no tendrá inconve
niente para dar su aprobacion al proyecto. 

El señor A l{\:,~LLANO.-Soi partidario de 
que se construyan en el pais el mayor núme
ro posible de ferrocarriles. ¡Ojalár lo viéramos 
de sur a norte i de oriente a poniente, cruza
do de líneas férreas! 

No es, pues, mi ánimo oponerme a la cons
truceion del ferrocarril de que se trata, de 
ninguna manera; pero las razones que ha dado 
el señor Izquierdo me inducen ~ creer que es 
milS conveniente que esta obra se lleve a cabo 
con recursos fiscales i nó qne quede en manos 
de parti0ulares. 

El señor L ET ~:LIER.---=iSo]:¡re todo. ahora. 
que el Erario público se encuentra en un es
tado tan floreciente! . . .. 

El señor ALEMANY.-La provincia de 
Arauco no cuenta hoi sino con un soloferro~ . 
carril, que es de propiw lad particular. Se 
construyó gracias a Ulia concesíon que hizo el 
Gobierno hace veintidos años, con una garan
tía de cinco por ciento sobre el capital inver
tido. 

Si no hubiera sido por esta concesion, 
Arauco no contaria con un solo kilómetro de 
ferrocarril. . 

El señor OOX MENDEZ.-Hai que des
eargar al Estado de tantas obligaciones i de
jar algo a la inieiativa particular. Esto es lo' 
quP hace progresar a las nacion~s. . 

El señor ARELLANO.-EntIendo que ac
tualmente la Comision de ) bras Públicas 
estudia un proyecto de lei que concede una 
prima de cinco o seis mil pesos, moneda na
.~iona.l, por cada kilómetro de ferror:arril que 

Por desgracia, no se ha apreciado debi- se construya por iniciativa particular. 
damente la necesidad de mi proyecto i la Estimo mas útil i conveniente que, en lugar 
Oomision de Obras Públicas de la Honorable de dar una garantía de cinco por ciento sobre 
Oámara no lo ha informado hasta ahora. el capital que se va a inv')rtir en esta obra, se 

Miéntras tanto, desde hace ocho o diez entregue una prima de cinco o seis mil pesos 
años existia pendiente un proyecto, ttproba- por cada kilómetro de_ via ~ue se construya. 
do por el Senado, que acordaba garantía Orco que en este caso haríamos mejor, flue 
fiscal a. un antiguo concesionario o soli- seria mas útil i mas conveniente acojerse al 
citante. nuevo proyecto de lei. 

Combatí, por mi part':\, ese proyecto en el En lugar de hacer gravitar sobre el Fisco 
deseo de que el ferrocarril se realizara mas nó doscieptos mil pesos, como se aseguraba, 
pronto; pero he tenido que deferir a la aspi- sino la garantía del cinco por ciento sobre 
racion de la provincia ~que represento, que veintidos millones, que es.el eosto total de la 
se acentúa mas i mas en el sentido de que obra, prefiero que se entregue de una vez la 
haya una leí-aunque quede en el papel- prima ne cinco mil pesos por kilómetro, que, 
que reconozca la necesidad de la obra i que en total, alcanzaria a poco mas de quinientos 
recuerde que para los lejisladores, la provin- mil pesos. 
cia de Arauco es tambien territorio chileno, De ahí que estime necesario oir ántes al 
acreedor a las oonsideraciones i a los benefi· Gobierno, a fin de que éste nos diga si no 
cios que se otorgan a las dªmas provineias cree mas conveniente esperar el despacho del 
de la República. ~ proyecto que otorga primas por censtruccion 

Espero que, en Villta de )alil obsarVfI,ciúnes ¡ de ferrocarriles; 

¡ 
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~El .señor ALEl\fANY.-HaCfl un mes, ed El señOl ORREGO (Presidente).-Si la 
señor Ministro del rumo, a pilticion del señor) 0ámara acuerda facultar a la Mesa para ha
Huneeus, t1:vo oportunioarl (le pronunciarsfll rnr esos nomhramientos, quedaria así acol'-
apoyando el artículo en debate. chelo. 

El señor ARELLANO.-Sí, pero este pro- El señor IZ(HJH<:RDO (don Luis).-Con
yecto no es conocido dnl actual señor Minis- vendria fijar tambien el nlÍmero de miembros 
tro de Industria, i, eomo he dicho, yo no me que hahrán (fe eomponerla i el quorum para 
opongo a que se discuta; lo que quiero es que funcionar. 
se conozra la opinion que sobre él pueda El serlOr EDWARDS (don Agustin'.
darnos el Gobierno. Por eso pielo el aplaza- Püdria quedar eonstituida como las Comi-
miento ele este nngocio. " siones ordinarias. 

El señor ORREGO (Pl"i~sidente). ~-¿,Con vo El señorIRARRAZi\VA~ ZANARTU.-
tacion inmediata? Bastarian cinco miembros. 

El sAñor ARELLANO --Sí, Sell0r PreHi-/ El señor ORREGO (President"e).-Se po-
dente. o ria nombrar un delegado por eada partido. 

El señor ORREGO (Presidente).--·En vo- El señor PUGA BORNE.-Habria ent6n-
tacion la indicacion de aplaz8miento. cos que nombrar a veinte. 
Fu~ rechazada por veintiseis ;'otos cúnta lDi señorORREGO (Presidente).-La Mesa 

cinco, habi ndose abstenido de votar tres seño- queda faeultada para designar esta Oomi
res f;iputados. sion i agradezco a la Oámara la confianza 

El señor ORREGO (Presidente).-Recha- que me dispensa. 
zado el aplazamiento. 

Ofrezco la palabra "obre. el artículo. 
Si no se pide votacion, lo dal·é por apro

bado. 
Aprobado. 

Tarifas dife:ri\.mcialell 

• El señor ORREGO (Pros:idente).-Está 
inscrito para usar de la pahbra en los ini\i
dentes el honorablA señor 00x; pero la Cá
mara me va a per;nitir que le haga ántes una 
consulta. 

Al salir de la sesion de esta tarde algunos 
señores Diputados me mani.festaron que 
creian que en virtud de la i¡probacion del 
proyecto de aculwdo dAl honorable Diputado 
por QuillQta, la Mesa debia DiHnbrar una Cf)

mision espeeial para estudiar las tarifas difi~
renci.ales. 

': Yo tambien hr;en'ido que 0sa fué la inten
cion del honorable Diputado por Quillota al 
formular su proyect.o de acuerdo. Sin embar
go, como pudiera haber dise¡mformi.dad en 
esta apreeiacion, desearia saber la opinion de 
la Cámara. ' 

El señor IHARRAZAVAll ZA~ARTU,-
Me parece que todos hemos entendido lo 
mismo que el señor Presidente. 

El señorEDWAltD" (don Agustin).
Tambien fué ese mi propósito. 

El señor ORREGO (P¡'(')sidtmtp).-En tal 
caso la 1\lesa, en otro momento di} mas tran
quilidad, propondriict la Oumisi'm. 

El señor PUGA BO Lt~;~.-Con\Tiene en 
todo caso que 1<1 ME'':lJ. quede facultada p;¡,ra 
u,Qtúbrar eeta ComitOicm, 

A!l!~enso del coronel Seto 

Fl señor IZQUIERDO (don Luis).-Ruego 
a la Oámara que destine unos cinco rWnutos 
al despacho del proyeeto que !tcuerda el 
glado i prerrogativas de jeneral al coronel 
Soto, uno dé) los jAfes mas meritorios de la 
campaña del Pacífico i uno de los pocos jefes 
que mandaron cuerpo i no tifmen ese grado. 

Rai razo"t;les de equidád, casi diria de pa· 
triotismo, que nos imponen la aprobacion 
del nrovecto. 

El s~ñor ORREGO (Presidente).--La Cá-: 
mara ha oido la insinuaci(m del honorabl~ 
Diputado por LAbu. Reñor Izquierdo. 

El Reñor HUNEF,US (don Alejandl'o).
Con tal que se despachen antes los proyec
tos de la tabla ... 

El señor IRA.RRAZAV AL ZANARTU.
Si esto no va a demorar nada. 

El.señor ZANARTU (don Oárlos).-Con
vendria deS'pachar ántes el proyecto sobre 
liberacion derechos de los materiales destina
dos a la industria sjderúrji~a, . 

l!:l señor ORRRGO (Presidente).-EI pro
yedo relativo al ascenso dellcoronel Soto 
podria despacharse talvez en la misma forma 
que se han 'despachado en otras ocasiones 
proyectos análogos a favor de servidores 
públicos que han merecido bien de la patria, 
es decir, sin '"recurrir a los trámites regla
IDAntarios, si hubiera unanimidad. 

El señor ZANARTU (don Oárlos).-Pero 
esto tenrlria que votarse en sesi0n secreta. 

EIseñorOUREGO (Presidente). No seria 
taj"e~ .necesario, Lo mismo fÍ@ proéedió 6U 
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el ascenso del almirante Latorre i otros. 
Como un acto de deferencia a esta persona. 
en atencion a que ha comprometido la gm
titud nacional, podríamos dar por aprobada 
la preferencia por unanimidad. 

Queda aprobada. 

Ronamento al cura Gómez 

El señor E0HENIQUF (don Gonzalo).~ 
Podríamos despachar a concinuaciou el pro
yecto que autoriza la ereccion del monumento 
al cura GÓmez. 

El señor ORREGO Pl'esidente).-Si nadie 
se opone, así se hará. 

Acordado. 

A.s! enso al coronel Soto 

El señor ~ECRETARlO.-El proyecto 
referente al coronel ::5oto dice: 

".-\ rticulo único.-El coronel de Ejército e 
inválido absoluto de la campaña del Pacífico, 
don José María ';·oto, gozará del rango, pre
rrogativas i sueldo correspondiente al emple(\' 
de jeneral de brigada en servicio activo." ' 

Los informes recaidos en este proyecto son 
los siguientes: 

"Honorable Oámara: 
La Comision de Guerra i Marina se ha im

puesto de los antecedentes acompañados al 
proyecto del Honorable Senado que concede 
al coronel de Ejército, inválido absoluto de la 
campaña del Pacífico, don José María Soto, 
el rango, prerrogativas i sueldo correspon
diente al empleo de jeneral de brigada en ser
vicio activo i lo acepta en todas sus partes. 
En consecuencia, tiene el honor de proponer 
a la Honorable Cámara preste su aprobacion 
al proyecto en los mismos términos en que ha 
sido remitido. 

Sala de la Comision, 1. ó de setiembre de 
1908.-Julio Puga Borne.-Samuel 'Leon 
Silva.-Enrique G. Huidobro. --M. Palacios." 

en acordar que el coronel don José María Soto 
ha comprometido la gratitud nacional. 

Acordado. 
1 el proyecto quedaria aprobado por acla

macion. 
Aprobado. 

Jlonumento al cura Gómez 

El señor: ECRETARIO.--El proyecto re
ferente al ;:',ura Gómez dice: 

"Artículo único.-AutorÍzase la construc
cion, en el local que el Presidente de la He
pública designe dentlO de la ciudad de San 
Felipe, el monumento que se proyecta erijir, 
por suscricion popular, en honor a la memo
ría dAl ex-párroco de dicha ciudad, don José 
Agustín GÓmez."_ 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).-
En segunda discusion el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
Si no se pide votacíon, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 

Cuartel de policía de A.ntofagasta 

El señor SEORETARIO.~Se ha envjado 
a la Mesa el sIguiente telegrama, fechado en 
Antofagasta. . 

"Seoor Diputado Roman Leiva.-Santiago. 
-Ejecutivo presentó proyecto Senado pidien:
do setenta i tres mil pesos para reco' struccion 
cuartel policía, el cual fué aprobado. Pido a 
Ud. el servicio de hacer indícacion en la Cá
mara de L iputados para obtener pronto des
pacho, por ser de urjente necesidad. Oomo de 
un momento a otro quede el cuartel unido con 
la calle por la caída de una muralla desplo
mada i ruinosa que cierra por calle :-:'an Mar
tin.-J. P. Várgas, prefecto." 

El señor LE<:IVA.-¿Me permite el señor 
vice-Presidente~ . 

El señor SANOHEZ (vice-Presidente).La Oomision Revisora, establecida en el I:J honorable señor Villegas me habia maniartículo 4.1> de la lei de 10 de setiembre de festado privadamente su deseo de que se exi-1887, estima que los servicios prestados al ma del trámite de Oomision un proyecto pais por el coronel don José María Soto han sobre construccion del cuartel de policía de comprometido la gratitud nacional. Antofagasta. 
Santiago, 1.0 de setiembre de 1908.-Ra- fi~l señor LEIVA.-Oomo la Cámara ha fael Orrego.-Julio Puga Borne.-M. Salas oido por la lectura que acaba de hacerse del Lavaqui.- J. Ramon GutiérrRz.- Roberto t:l:grama enviado por por el prefecto de po-Sánchez ., hCIa de Antofagasta, se trata de un proyecto . aprobado ya por el Senado i por el e:nal se El señor ORREGO (Presidente).-Me pa- proporcionan fondos para la construccion del rece que la Oámara no tendrá inconveniente l cuartel de policía de esa ciudad. 

, '", .. -
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Entiendo que es un asunto de fácil despacho, ~ El señor SANOHKZ (vice"Presidente),~ 
que podrLn1os tratar, si hai unanimidad para ~ Si no hai inconveniente, podríamos entrar a 
ello, una vez aprobados los demas proyectos ~ discutirlo. 
pendientes. Hai inconveniente, honorable Diputado. 

El señor VILLEGAS.-Como lo ha m:tni- El :ief'JOr VFAS.-t,Quíén se opone, señor 
festado ya el seilor vice-Prmlidente, solicité, vice-Presidente? 
privadamente, que so eximiera este proyecto El señor SANCHVZ (victl-Presidente).-
del trámite de Oomision i se tratara sobre ta- J';l honorable señor Puga Borne. 
bla. Ha sido ap .. obado ya por e1 Senad0. El señor PUGA BORNE.-El mismo Di· 

El señor SANOHEZ (vice-Presidente).- putado que se opuso hflce poco días a esta 
Si no hai inconveniente, queda eximido del preferencia. 
trámite de Comision i entraremos, en conse- El señor VEAS.-Sí, honorable Diputa-
cuencia, a tratarlo Hobre tabla. do, í le rogaría a Su SeflOrÍa que letirara su 

Acordado. oposicion porque, como lo manifesté en una 
E~ señor PBO-SEORE'r ARIO.-' 1 proyec- de las sesiones anteriores, es indispensable 

to dIce así: que cese lf~ aplicacion de una pena aflictiva 

"Artículo único.-A utorÍzase al Presidente 
de la República para invertir la suma de se

'tenta i tres mil pesos en la construccion de 
un cuartel de policía en la ciudad de Anto
fagasta." 

El señor SANOHEZ !(vice-Presidente).-Si 
no hai oposicion, se discutirá en jeneral i 
particular a la vez. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
~i no so pide votacion, lo dará por apro

ballo. 
Aprobado. 

l' ena ch~ azotes 

El señor SANCHEZ (vice, Presidente).
Entrando a los incidentes, tipne la pala bra 
el honorable sot1(r Cox Méndez. 

El lieñor COK MENDEZ.-' upongo que 
no quedará ningun proyecto sin aprobar. Si 
aun quedara alguno de fácil despacho, no 
tendría inconveniente en renunciar al uso de 
la palabra hasta que él fuera aprobado. 

El señol' SANCHEZ (vice-Presidente).
El honorable señor Veas va a formular una 
indicacion. 

El señor VEAS.-Voi a aprovechar la 
buena voluntad de la Cámara para rogarle 
tenga a bien despachar un proyecto qne se 
encuentra ya informado. 

Pido al señor Secretario se sirva darle 
lectura a fin de que la Cámara pueda impo
nerse de él. 

El señor S ECttETARIO. - El proyecto 
dice a/:!Í: 

"Artículo único.--Se declara abolida la pe· 
lila de azotes", 

e infamante, como es la de los azotes. En un 
país civilizado como Chile, no es posible 
((ue se mantengan estas muestras de barba
neo 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
¿El señor Puga Borne ha retirad') su oposi
cíon? 

El seiior PUGA BORNr.:.-Nó, señor vi
ce-Presidente. 

El señor SANOHEZ (vice-Presidente).
Hai oposicion. 

Enajenaeion de terrenos 
en (JItima E!iJperanZ8, 

El señor SANCHEZ (xice·Presidente). 
Entrando a los incidentes puede usar de la 
palabra el honorable señor Oox. 

El señor VIAL CARV ALLO.-t,Me per
mite un momento el señor vice-Presidente? 

Es solo para rogar a la Cámara que exi
ma del tramite de Oomi"ion un proyecto que 
consta de un solo artículo, para enajenar los 
terrenos ocupados por los señores Eberhardt 
i Kark. en el plano de Ultima Esperanza. 

Podria dar lectura al proyecto el señor' 
Secretario. 

El señor SEORETARIO.-l<_::r proyecto 
dice: 

"Artículo único. - AutorÍzase al Presidente 
de la República para enajenar en venta pri
vada a don Hermann Eberhardt i a don Au
gusto Kark, con arreglo a las condiciones 
del decreto del Ministerio de Colonizacion 
númf,ro 1,148, de 7 de junio de 1905, las 
tierras que actualmente ocupán en los lotes 
números 7, 8 i 20 del plano de Ultima Es
peranza, por el valor' de tasacion que fijen 
los injenieros del Gobierno, quienes tomarán 
por base los preeiol que S8 Qhtengan en el 
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remate de los demlis terrenos de calidad 
análoga de la. misma rejion". 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).-
Si no hai inconveniflnte, podria eximirse este 
proyecto del trámit.e de Comisio1Í i des lta
charse sobre tabla. 

Else:ñor VEAS.-Hai inconveniente, sefior 
vice-Presidente, desde que no se ha tenido 
conmigo la misma deferencia, 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
Rai oposicion. 

tramltacion 

El senor ALEM\NY.-Presumo qlle todos 
108 proyectos aprobados se tramitarán sin es
peral" la sprobac!on del acta. 

VARIOS SENORES DIPUTADOS.-Es· 
tá ya acordado. 

Esta buena costumbre establecida, hubiera. 
sido mui conveniente haberla respetado foln el 
caso actual. ·l 

No es la persona del señor Ministro de 
Instruccion la que me inspira resistencia: ü8 . 
únicamente el color político de ese distingt1i~ 
do personaje lo que me mueve a hacer estas 
observaciones. 

Es una equivocacion mui grande, señor 
Presidente, creer que la tendencia dominante 
en el conjunto de les partidos políticos, la re
sultante final de las tendencias de todos ellos -
sea estrema. 

I e::¡tá fuera de toda duda que el Ministerio 
en el cual un partido puede hacermayorpropa.
ganda de sus ideas es el Ministerio de Justi .. 
cía e InstruccÍon Pública, tanto por la calidad 
misma del servicio, como por el número de 
empleados que tiene bajo sus dependencias. 

Hace año i medio, mas o ménos, se pre
srntó en el Senado iln proyecto que teforma
ba el Consejo de Instruccion Pública. Este 

El señor SANCHEZ (vice-PresiJente).- proyecto encontró resistencia solo en uno de 
Puede usar de la palabra el honorable aeñor ldS llartidos políticos de esa Cámara, en el 
Gox Méndez. partido radical. Los demas consintieron de 

Actualidad politica 

i~l señor COfC~ENDEZ.-:-gn la sesion .de mui buena voluntad en aceptarlo, porque no 
la tarde no alcan.ce a conclUlr las o?SerVa~lO- le encoüt¡:aban carácter sectario alguno sino 
nes, de carácter .Ieneral, sobre la: ~mpt:eslOn un alto fundamento de justicia. ' 
q,ue ~e ha _cam¡~do el actual ~mlsteno. El Debo dejar testimonio de que este royec
termlllO de la primera hora lleg? cuando es- tú no tuvo su oríjen en el partido co~sel'Va-
presaba en palabras prudentes 1 mesuradas,.l ,.. . 1 bl ·d 
1 

. d· ·d 1 t . d d h . (¡or ulllcamente, SInO en e respeta e partl o 
a. In IVI ua con rane a que e espenmen- J'b 1 t 1 t t' t d 

t d 1 
. b d· t· ·d del .1 era que ac ua men e es a represen a o en 

a o. a ve~ a un ml?n:t ro. lS mgUl o. el Ministerio. 
partido radical en el Mmlsteno de InstrucclOn , . . 
Pública. Fue la coahclOn del 907 la que presentó 

Voi a agregar algo mas sobre esta matRria en ~l Honor~ble ~enado est~ proyecto. 
para demostrar que no me anima en estas ob- :1 u~_pa~·tldo hberal tan. Importante como 
servaciones sectarismo de ninguna clase, ni el partIdo hberal de.mo?rátlCo, q:;.e declaró de 
estrechez de espíritu ni malevolencia. ni mala manera tan .categórIca l. tan c~ara cuá~as ata,n 
voluntad para con el Ministerio. su~ tendenCIas e~ materIa de mstrucc~oh pu-

Creo que la mayor parte de los Diputados bhco, pro.cede aSl, ~e llama la ate~clOn que 
presentes i el único miembro del 1\tIinü:teTÍo es!e. par~ldo, que tIene repre~~ntaclOn en. el 
aquí presente no podrán ménos de encontrar MmlSten? a:ctual, no h~ya eXIJldo que se dle
justiticadas mis observaciones. ra c~~phmlento a la Idea entóncas por él 

Sehabia establooido con respecto a la car- p"ohlJada. 
tera de Instruccion Pública una costumbre Sé mui bien, señor Presidente, cuáles son 
que considero· mui conveniente. En esta serie las exijencias, a veces inesperadas, impues
do altetnativas de reJÍmenes políticos que se tas por una situacion política; en este caso, 
han sucedido desde hace quince o veinte años, es mui posible que no haya habido otro !:Leo· 
despues de la revolucion del 91, sea que es~ modo que el nombramientO de un Ministro 
tuviera la coalicion en el Gubierno o que go- radical de Insttuccion Pública para la cOhsti~. 
betnara la Alianm Liberal, Se habia tenido tucíon de la Alianza Liberal; pero ya. que 111. 
como costumbre que el Ministl:lt"io de Instt'uc- instrnccion pública, como es un hecho noto· 
cion Pública no fuera desempeflado por 1'e- río, está en manoS del partido radical, t,cómo 
presentantes de lo que nosotros llamamos no hemos he hacer nosobros una pi'tla~fiteJ 
partidos estremo~; es decir, el radical i el protesta, al ver que se ~iene á. te:for1;a.t eSA 
cons6rv8dt>r, auh cuando no sea. posible equi- tendencia francamenté átropelladorái del pafio 
parar ltuI oondioioáéll ~e ambOái thiu r8diclIl (tI pUiilk eA Hillftyi di lile ~ ltlI , 

-
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miembros una reparticion tan importante co- masa de poblacion chilena que no tiene re-
mo la de- la instruccion pública1 presentacion en ésta ni en la otra Cámara. 

El partido radical tiene al rector de la Uni- De manera que cuando un Gabinete se pre-
versidad, al secretario jeneral de la misma, para para,subir al Gobierno, es preciso que, 
uno de los mas conspicuos, intelijentes i ba- ántes de escalar las alturas, ufano de contar 
talladores de sus miembros, presidente de la con una fuerte mayoría parlamentaria, tienda 
asamblea radical de Santiago; tiene, ademas, una mirada sobre el pais, observe sus tenden
la totalidad de los rectores de los Iiceol" de la cias predominantes i ajuste a ellas todos sus 
República; i la inmensa mayoría de sus cuer- actos, grandes o pequeños, de cualquier ca-
pos de profesores. rácter que ellos sean. 

1 es natural que la simple prudencia hu- Yo ruego a los señores Ministros presen-
biera retenido al Gobierno actual en el senti- tes, ya que no está el honorable Ministro de 
do de no cargar la mano, como lo ha hecho, Instruccion, que mediten un momento, con 
designando a un miembro del parlido radi serenidad i espíritu levantado, acerca de si 
cal como direCJtor supremo de la instruccion en el hogar humilde del pohre, en el hogar 
pública. 'módicamente establecido de las clases medias, 

o en los hogares aristocráticos habrá sido bien 
Decia en la tarde de hoi, señor Presidente, aceptada o mirada con indiferencia la desig-

que consideraba el puesto de Ministro de nacion para el1VIinisterio de Instruccion Pú
lnstruccion Públiea en mi pais talvez como blica de un ciudadar..o qUA pertenece a un 
el de mayor importancia i de mas alta digni- partido opuestú sistemátic'amente a las ideas 
dad de todos los puestos públicos; porque, dominantes de la sociedad chilena. 
I,qué tarea puede haber mas importante que No basta que un Gabinete tenga la opinion 
la de formar el espíritu i el cora~on de los de las Cámaras a su favor, es necesario que 
ciudadanos'? tambien tenga a su favor la opinion de las 

Porque hai que considerar que ese funcio·· personas conscientes del pais, < aquellas que 
narÍo no es solo Ministro de lnstruccion Pú- ' constituyen la sociedad, respetable bajo todos 
blica, sino tambion Ministro de Educacior 
púWica. , conceptos. 

Hai una preocupacion o una costumbre tan 
Hace mucho tiempo, señor Presidente, (j ~ . d antigua como el Estado mIsmo, que etermi-

nosotros hemos formulado quejas sobre la f ,'- na, que ni nuestras madres, ni nuestras hijas, 
ma en que se dirije la instruccion públiéa,,'m ni nuestras hermanas, tengan parte alguna en 
el sentido de que se nos permita, como co- la designacion de los puestos públicos; pero 
rresponde a todos los partidos, ser represen- esa abstencion' de esa importantísima masa 
tados en ella aunque fuera solamente de una. social en la designacion de los cargos públi
manera indirecta, por una persona que nos cos, no le impide tener su opinion acerca de 
diora la garantía que necesitamos. la forma en que esas designaciones se hagan, 

Me atrevo a decir que la persona que ha- 1'.i tampoco impide que esa opinion sea tan 
ya influido de la manera mas directa en la re- respetable, i mucho mas respetable aun que 
particion actual de las carteras ministeriales, la de aquellos que, vendiendo con su voto su 
sea el organizador del Gabinete, u otra de ho~or, jeneran los poderes públi<;,os de este 
mas alta categoría, haciendo uso de sus pre- palS. 
rrogativas constitucionales, no ha tAnido el No sé bien de qué di"Stinguido ':lstadista TI 

tacto esquisito que hubiera sido de desear en hombre público-del Excmo. señor don Ma
este reparto. nuel Montt, si mis recuerdos no me engañan 

Es preciso que nos acostumbremos a mirar -es una frase pertinente a la mattlria que en 
estas cosas con otros ojos que los de la polí- este momento ma viene a la memoria i que 
tica. Nos hemos habituado a mirar todos nues- dice: Hai en estd país una opinion bulliciosa 
tros asuntos al traves del espejismo parla- que se espresa i que se impone i otra opinion, 
mentario, creyendo que la opinion del pais tanto o mas considerable que aquella, que 
es la opinion de la Cámara; miéntras tanto, calla sus impresiones i que se deja imponer. 
es preciso lecordar que solo una parte insig- Yo presumo, pretendo, señor Presidente, 
nificante del país tient> actuacion directa i de- tener en este instante la representacion de 
cisiva en la formacion de las Cámaras, en la esa opinion que calla i creo no traicionarla 

I formacion del Congreso; i que hai un creciClo cuando declaro ante la Cámara que la con
número de ciudadanos que no pertenece a ciencia social se siente herida con la presen
partido alguno determinado, qUA no ejerce cía de un miembro del partido radical en la 
~us derechos políticos; existe una inmensa, cartera de lnstruccion Pública. 

-
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En el pro~ama ministerial el honorable 
señor Figueroa nos incitaba, mas bien dicho, 
nos invitaba a los conservadores a que acep
tásemos, con conformidad patriótica, la situa
cion que nos crea la nueva alianza lIberal. . 

Este consejo apostólico del honorable .iYií
nistro del Interior lo acepto en túdas su par
tes, porque dentro del réj imen de coalicíon 
o dentro del réjimen de la alianza, mi situa
cion personal es igual, la independencia de 
mis actos se mantiene; el cambio de una com
binacion por otra no hiere siquiera mis ambi
ciones, porque no las tengo. 

Por otro lado, hago constar, señor vice
Presidente, que para la marcha del Gobierno, 
sin son necesarias las mayorlas, no lo son 
ménos las minorías. 

1 una de veintiseis Diputados no es una 
minoría de la cual puede prescindirstl por in
significaute. 

Dadas nuestras' prácticas parlamentaria", 
no solo veintiseis DIputados, un solo Diputa
do puede hacer valer su. OpiniOll i su vol'.lll
tad ante la mayoría entera de la. Cámara. 

Yo le digo al Ministerio, sin ánimo de ofen
der a nadie, ni de profenr una amenaza, que 
hai una piedra que debe quitar de su cammo, 
si quiere llevar vida fácil, ménos áspera i 
mas duradera. 

Durante el receso pueden tener los seño
res Ministros oportumdad de pensar i de pro
ceder.' No se trata de cambIOS profundos i 
sustanciales, de reemplazo de unos hombres 
por otros en el personal del Gabinete; se tra
taria de un simple cambio de carteras, den
tro del mismo personal que hui lo compone. 

i,Por qué no se cambiada al honorable se
ñor Suál'ez a la de Guerra o a la de Indus
tria, pasando a la de lnstruccíoll en su lugar 
el honorable señor .H,odríguez, o el honorable 
señor Echavarría'~ Ü bien, ~por qué no per
mutaria 8u Sefloría, lo que seria nuestro 
ideal, con el honorable señor lVIontenegro? 

Creo conocer' un poco las ideas sobre ins
truccion de los honorables Diputados überales
democráticos, moderadas i tolerantes, i por 
eso pienso que en la conci~ncia de no pocos 
de Sus Señorías ha de conSIderarse como un 
poco molesta la pr~sencía de un radical en la 
cartera de lnstrucclOn. 

Ojalá se informara a este re~pecto el hono
rable Ministro del Interior. 

El señor lltA.H,RAZAV AL ZAÑAltTU.-
¡,I cómo puede sujerir DU t>eñoria este troca
tintas ... 1 

Raí jentes con aptitudes para una cartera, 
pero que no sirven para la otra. tCómo va a 
poner Su 8eñoría en la cartera de Guerra a 

una persona que solo conoce bifln el ramo da 
instruccion? 

El señor (:OK MENDEZ.-Gin embargo, 
Su' beñoría debe recordar que en la primera 
combinacion que se ideó, ántes de formarse 
el actual Ministerio, se pensó en asignar la 
cartera de ltelaciones al honorable seflor Suá
rez, i solo despues se le dió la de Instruccion. 

Yo lo creo preparado al señor Suárez para 
esta cartera; creo que se preparará mas con 
el tiempo. 

El señor IHAIULAZAV AL ZANARTU.
L)ero, con esta actitud de Su ~eñoría, parece 
que no quisiera dejarle tiempo para. que se 
prepare... / 

.&;1 señor SANCHEZ (vice-Presidente).
Ha terminado la primera hora. 

El señor COK lVlENDEZ.-Es verdad, se
ñor vice-.Presidente, rero recuerde Su Señoría 
que yo cedí algunos minutos, lJarte de mi de
recho al empezar la sesíon, a fin de que usaran 
de la palábra otros señores Diputados. 

.El selÍor S.ANCHEZ (vice-.Pl'esidente).
Perfectamente. 

Solicito el acuerdo de la Honorable Cámara 
para prorrogar la primera hora hasta las once. 
a fin de que termine sus observaciones el ho
norable Diputado por Arauco. 

El señor OOx MEND.li:Z.-Hablaré tres o 
cuatro minutos mas. 

El señor IH,Al{RAZA VAL ZANARTU.
Con todo gusto, señüt Presidente. 

tI señor SANCHEZ (vice-Presidente):
Si no hai inconveniente por parte de la Cá
mara, quedaria acordado prorrogar la primera. 
hora hasta que termine el honorable Dipu
tado. 

Acordado. 
El señor RODRIGUEZ (Ministro de Gue

rra i Marina).-~Me permite el honorable Di
putado? 

1:.S ¡,olo para decir dos palabras, a fin de 
que Su Seüoría pueda seguir discurriendo 
sobre la breve respuesta que habré de darle. 

Ella se reduce, esclusivamente, señor vice
Presidente, a hacer notar que, segun la doc
trina sustentada por el honorable Diputado, 
la paz social del pais depende de la alteracion 
de las carteras de la forma en que hoi están 
distribuidas; pero olvida el honorable Dipu
tado que, por el momento, hai solo una uni
dad de Gobierno; de tal modo que son abso
lutamente indiferentes las personas que ocu
pen las diferentes carteras a la marcha que 
el Gobierno imprima a la administracion, con
f@rme a los propósitos de la unidad que ha 
llegado a formar la mayoría parlamentaria. ' 

.En estas circunstancias, el mismo argumen
~ 



-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

tu que hace el honorable 1 .iputado trae con
sigo la respuestll. 

El señor COX MENDEZ.-N o se podia 
dar una respuesta a mis palabras, que demos
trara de una manera mas elocuente". 

El señor IRAH,ItAZA V AL ZANAHTU.--
Que el señor Rodríguez estaba bueno para 
la cartera de Relaciones ... 

El señor COX MENDEZ.-N6, señor Di
-putado; no iba a decir eso. 

'Iba a decir que .la personalidad de los se-
.. ñores Ministros debe dejar márcadas huellas 

de su paso por los Ministerios, respecto de 
sus tendencias, de sus propósitos, de sus ideas 
i que a este aspecto de la cuestion se referia 
la observacion que venía desarrollando. 

Poniéndome en el caso,-que no sucederá 
iamas,-de que yo llegara al puesto de Mi
nistro de Instruccion Pública, comenzaria por 
averiguar la tendencia en la enseñanza de los 
ramos que se estudian en los colejios del Es
tado. A veriguaria cuál es la tendencia en la 
ensenanza de la historia, de la fisolofía, de la 

_. literatura,· que son los ramos del saber que 
torman el corazoIi i desarrollan los sentimien
tos del niño, i si esas tendencias fueran con
'trarías a las mías, trataria de infundir mi es
píritu en el rumbo que se diera á la enseñan
ia de esos ramos. 

1 me creeria absolutamente nulo para de
sempeñar el puesto si no lograra infundir el 
soplo de mi espíritu en el rumbo que se die
ra a la enseñanza de estas asign'l.turas. 

Yo trataria que la juventud se formara al 
calor de mis ideas, con:fJrme al ideal que yo 
tenga formado de la vida humana, i no acep
tarla de, ningun modo que los· demas Minis· 
tros vinieran a señalarme caminos, ni mucho 
mEmos que me los ilegara a señalar el Presi
dente de la República. Porque una cosa es 
el juego de la administracion, los nombra

espíritu este negocio de la permuta en lus car
teras ministeriales. 

Yo rogaría a los señores Ministros libera
les dElmocráticos, n6 que se acercaran prime
ramente a nosotros, porque es evidente qUA 
esta nueva situacion política se ha formado 
con presnindencia absoluta de los conserva
dores, pero siquiera a sus amigos, liberales i 
nacionales, para consultarles acerca del pun
to que he estado insinuando, i que, por últi
mo, tomaran en cuenta tambien a la oposi
cion, que forzosamente tiene que que regu
lar BU conducta, respecto del Gobierno, en 
vista de los actos o demostraciones que él 
mismo efectúa. 

La conformidad patri6tica que nos ha pe
dido el señor Figueroa nO tropieza sino en 
este pequeño inconveniente. 

En todo lo demas, nuestra conformidad es 
abaoluta; el que nada tiene nada teme perder, 
i, por lo que a mí respecta, no abandonaré 
,jamas la conformidad en este mundo. 

Ignoro, señor Presidente, si esta designa
cion, 1ue me causa una impresion desagra
dable, de la cual no puedo desentenderme, 
me señalará un camino en la oposicion con
trario a mi carácteY'. 

En cuestiones indiferentes, puedA decirSle, 
para nuestra conciencia, se ha demostrado en 
estos bancos alguna enerjí a, algun calorl al
guda decision i se ha hech o uso de algun re
curso para atacar o defender. Esa enetjia, ese 
calor i esa decision quién sabe liIi pudieran re
doblarse i llevarse a estremos desagradables 
con motivo del po~o tacto que se ha gastado 
en ladesignacion del Ministerio de lnstruc
cien Pública. 

El señor SANCHmz (vice-Presidente).
Terminados los inéidentes. 

Industria .iderárjiea 

mientos de empleados para servirla, i otra El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
cosa. es el sello de su personalidad que cada. Entrando en la 6rden del día corresponde tra
hombre deja marcado en su paso por eleva- tal' del proyecto que libera de derechos de 
dos puestos públicos: aduana la internacionde los materiales desti-

Por eso, como yo creo al honorable señor nados a la industria siderúrjica. 
Suáre¡z; Yujica lo suficientemente ilustrado i Tiene la palabra el honorable Diputado por 
lo suficientemente intelijente para dejar hue- Lebu, señor Izquierdo. 
111. persoLal de sU paso por el Ministerio de El señor IZQUI~RDO (don Luis).-En la 
Instrucmon Pública, le temo a esa huella i a sesion de la tarde alcancé a indicar los in con-
1818 bonsecllencias de su lejítima intervencion veníentes que se presentan p~ra que la _ Cama
en este .ramo de la ooministracion. ra pueda despachar el proyeeto ende ba.te, 

Conu11í1yo, señor Presidentef repitiendo la que se relaciona con un contrato cele prado 
misma observQcion que hacia al empezar: tal~ hace tres aüos para la implantacion de la. in,;, 
vez seria mejor, para que la alianza tuviera dustria siderúrjica en Chile. 
un camino sencillo i despejado, que durante El pr oyecto que discutimos es una ~odi:fi,~ 
ti rtGIIh p.UWleh\li\rie $8 "'QoilU'lli 09fi1 9át'Il UMlttll Ütl Oln' GOutirllo1lQ, b.euh .. ; es cierto; eÁ 

'" 
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beneficio esclusivo de una de las partes con- acuerda a los empresarios la garantia de cin~' tratantes, i nos será dificil darnos cuenta de co por ciento sobre el capital que empleen ~n sus disposiciones sin tener a la vista los an- la instala.cion de la industria, aleja.Jldo así tecedentes del contrato mismo. hasta el rIesgo mas remoto que pudieraiDl~ Desgraciadamente, el honorable Ministro portar el fracaso del negocIo. 
de Obras Públicas, señor Figueroa, olvidó re- ~in duda guardan relacion estas concesio~ mitir a la Cámara estos antecedentes i ya no nes con la importancia de la industria i, si al~ es ti~mpo de pedirlos al Ministerio respectivo. gun comentario phede hacerse sobre ellas, no En ausencia de los antecedentes del con-trato, debemos atenernos a la~ei de in de será que son deficientes. Mas bien puede dec~rse gue s.on exc~siv~s i que, ántes que' a la octubre d~ ~9105,. que a~to~izó al Gobierno sltuaclOn mdustrlal 1 económica de nuestro para SUSCrIbIr o, 1 que fue dIctada despues de pais ya formado l' co fu i t di . di; dii"l" n erzas prop as, co-~umerosos es. u os, e argas.. lCI es Jes- r:cesponden a un pais mas nuevo, mas débil, ~lOnes ~nc~ml1;a~as a qu~ s.e Implantara la a un país que comienza a andar i ue debe mdustrIa slderurJlCa en Chile I de que, es gra- atraer el capI'tall' la m' d t' t q. _1 t di' 1 . d" 'd us na es ranJera .... o. rbecor ar?, cUP

l 
0Di~ unadPardte \~Stlldi~g~ll a a precio de cualy'uier sacrificio aunque sea mI ue~ amIgo e lputa o e a VIa, se- un jiron de su propia carne. ' ñor Zanartu. 

Esta lei autoriza al Pref!lidente de la Repú- . No he encontrado, en la consulta muí rá-blica para celebrar con el señor Carbonell, re- pIda que he hecho de ~s leyes de la misma presentante, segun entiendo, de capitalistas natura!eza qu~ se h~ dictado ent~e nosotros, franceses un contrato con arreglo a las dis- una lel ma~ lIberal 1 mas amplia que la d. posicione~ de la misma lei, i en las cuales se 1905, relaClona~a con la industria siderúIjio",. consignan tres favores fiscales concurrentes Pero c~alqUlera <],ue se~ el ~ácter de en beneficio de los empresarios. aq~ella trIple conceslOn-tie~ras 1 bosques, La lei acuertia en primer lugar una prima pr,lma. sobr~ los productos 1 ~antia ¡obre al concesionario por todos los productos que ~l capItal-I aun cuando. se estime que.estos elabore; diez pesos por cada tonelada de fie- .... avores ~o son los mas ~e~erosos q~e Jamas rro en lingotes i veinte por cada tonelada de se _hayan Il;cordado en Chi:le, el hecho 81, :fierro o aCero fundido o laminado. senor PreSIdente, que .la 1~1 de 1905.fuá acep-La prima se paga tanto por el :fierro que se tada por los e~presanos l. forma la base. del consuma dentro del .:;>ais, en nuestras indus- contr~to que rIJe sll:s relaCIones con el Fisco. trias nacionales, como por el fierro que se es- 1 bIen, . en l~ 161 de 190:,>, n.o se exime .. porte para el Perú, el Ecuador i demas paises los conceSIOnarIOS de la . o~ligaClon comun .. a los cuales se estiende. nuestro comercio. todas la~ empresas comerClales que trancaJl 

f I 

No dudo un momento de la importancia de en ~l palS, ~e pagar los der~chos aduanero. la industria del fieno i de la influencia que de lllternaCI0ni no se les ~xlI~e tampoco cle~ ha de ten,er para el desarrolló de las nacientes pago. ~e las ~emas contnbuclOn~s fiscales 1 :,-industrias chilenas. mUlllClpales, nI, en manera alguna, S6 les es-' Oomo con mucha razon lo observa en este c~ptúa del réjimen tributario bajo el cual viinstante un honorable Diputado, esa indus- v~~os todos en este pai~, corporaciones e intria puede considerarse una industria maJre, dI vIduos, de~de el .Presl~ente de la R~públi~ de la cual nacen otras i otras industrias. La ca hasta el últImo mendigo que atraVIesa la prima acordada al fierro" elaborado i consumi- calle. 
do en el pais es, pues, le buena política; pero 1 cuando el contrato tiene ya tres años de cabe observar que la lei fué mas léjos i ha fecha. durante los cuales se ha cumplido sin fomentado con d nero :riscal, con dinaro CN- tropiezos i sé ha pagado los derechos de leno, el desarrollo de las industrias en paises aduana i las contribuciones, han venido los estraños. empresarios a caer en cuenta de que es cier-La prima asegura desde luego la utilidad i tamente mas cómodo no pagarlas. Acuden al el porvenir del negocio, pues contóbuye a Gobierno, i el honorable señor Figueroa, que. fondo perdido, a pagar el precio de cada tone- desempeñaba hasta ayer la cartera de Indus-~ lada que se elaborara. ~ria, se digna remitir el mensaje que daor1~ La lei de 1905 concede gratuitamente los Jen al proyecto en debate. < terrenos necesarios para la instalacion de la ¿Cuál es, señor' Presidente, la razon que fábrica i sus anexos i una estension conside· alega el honorable señor Ministro para prorabIe de bosques fiscales. ponernos la exencion1 Cuesta descubrirla. en 1 como si todo esto no fuera suficiente, se el mensl't,je, en el cual ~e lee. sm embárg.o: 

,~ J ~ 
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"La lei relativa a la industria siderúrjica Tal fué, señor, la observacion que hizo en 
, éstableM Una garantía final sobre el capital el Senado el honorable señor' Urrejola; ob
invertido, i a juicio del Gobierno, es esta una servacion mui fundada, que no ha tomado en 
l"a.zOli que aconseja liberar tambieíl. de dete- cuenta la 'CoIhision de Ha.cienda de esta Cá· 

'tíhos los materiales destinados a esa indus- mara ni mi honorable amigo el señor Mena. 
tria. " La segunda circunstancia sobre la cual que-

Ctmfuso como es el pensamiento ministe- ria llamar la atencion de la Cámara, es ésta: 
ria.l; viene a esplicarlo u.n párrafo de un infor- el artículo 10 de la lei que sirve de base al 
me de la Comision de Hacienda del Honorli- contrato Astablece que, cuando la utilidad 

"Me' Senado: líquida de un balance pase del seis por cien-
"Para emitir su juicio, que será en apoyo to, el exceso se destinará a reembolsar al 

del proyooto, la Coniision ha tenido en vista, Estado las sumas que hubiere pagado por 
ante todo, la oondicion establecida en el con- garantías. 
trttto Carbonell, de acuerdo con la referida El sa0rificio que el Estado puede eventual
leí de ootubre de 1905, que estipula una ga- mente imponerse a causa de ls garantía será, 
rantíadel Estado hasta de un cinco por cien- pues, cOIDpe~sadocon las utilidades del ne
to de interfs sobre el capital que se invierta. gocio cuando éste se desarrolle i prospere. 
Al concederse la liberaciou que se solicita no Miénhas tanto, ~se devolverán alguna vez 
se baJe sino reducir el monto del capital fa- al Estado las treinta i cinco mil libras ester
vorooido por la garantía que, de otra suerte, linas de que habla el proyecto en debate 
quedaría recargado con el valor 9-e esos de- si lo aprobamo¡;¡ tal como está. t,Cuándo? t,Por 

~~ rechos de aduana. Si el Estado deja, pues, de quién? .. 
percibir una cantidad que le corresponde a Se dice, señor, que en realidad la exencion 
virtud de un impuesto, en cambio Sb despren- de los derechos aduaneros fué convenida al 
de para lo futuro de una responsabilidad por tiempo de firmarse el contrato, dejando para 
igual valor." mas tarde fijar, en una lei diversa, los deta:-

Raí aqul, señor Presidente,un error de con- Hes i la cantidad. Me resisto a aceptar esta 
Qepto, un manifiesto error de concepto. Si el esplicacion, i si la Cámara se penetra del ca
.matado exonera a los concesionarios del pago rácter suspicaz i desconfiado que, en donde 

. da derechos aduaneros que importan treinta- quiera, es propio del capital; si se ppnetrase, 
i cinco mil libras esterlinas, pijjrd,; neta- sobre todo, del cuidado meticuloso de los 

'mente esta suma, pero la garantía no dis- detalles que gasta en sus nego cios. el capita-
,mmuye ni se altera: queda igual. lista frances, comprenderia la dificultad, casi 

Note la Honorable Cámara dou Clrcuns- la imposibilidad moral, de que los empresá-
J taDeias. rios de 1905 hubiesen dejado en suspenso, 

La garantía de cinco por éiento acorda- entregado al albedrío de una de las partes, 
da .por la lei de 1905-garantía mas nominal un punto que significaba treinta i cinco lliil 
que efectiva, como habré de hacerlo notar libras esterlinas, mui cerca de un millon de 
pronto- no recae sobre el costo cierto, so- francos. 
hre el costo real dé las obras: está espresa- t,N o podia fijarse en la leí la cantidad exac
mente limitada a una cifra máxima" que es ta que debia liberarse porque no había planos 
de tres millones para un establecimiento que ni presupuestos definitivos'? t,Por qué1 t,Cuán
produzca al año siete mil quinientas tonela- tas son las leyes referentes a empresas de 
das, i llega a siete millones para un esta otro órden, que tienen garantía del Eirlado, 
blecimiento que produzca cuarenta i cinco pero no tienen, como ésta, al mismo tiempo, 
mil toneladas. Cualquiera que sea el costo una regla sobre los productos que elaboran; 
de las opras, aunque sea mayor, aunque sea cuántas son las leyes, repito, que no detenní
dos. veces, tres veces mayor, 'la garantía no ¡ nan la cantidad, sino que la refieren a los 
cambia, no aumenta, no se duplica ni se presupuestos que a su tiempo apruebe el Pre
triplic~ queda fija en los tres millpnes o en sidente de la República? 
los siete millones. ! Señor Presidente, me indica en este ins
, tQué influencia pueden tener, por lo tan- tante el honorable Diputado de Quillota que 
. tó, las treinta i cinco mil libras de que que- la Cámara tiene vivo interes en ocuparse éh 
remos ... hoi eximir a los concesionarios'? Nin- un.. asunto diverso; en el proyecto que áuto
guna, absolutamente ninguna. Esas treinta ¡ riza las asociaciones de canalistas, proyeet¡o de 
i Cil1, co fuil libras no aumenta ni disminuyenlun mam,'fiesto interes público en cuanto tien
ll!. gá1'atttía ni el compromiso que ella sig- de a facilitar el desarrollo de la primera de 
:Illfttm O pttede sigl1iftcat pita el E13tado. nuestras industrial!. , 
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Deseoso de dar lugar para -que la Cámara teriales que era. necesaria para el estable.ci.-, 

dedique el corto tiempo de que aun puede miento de los altos hornos. Eutónce$. se aoor .. 

disponer, al despacho de ese proyecto~que dó dejar para mas tarde la fijacion df:l ea~ 

no favorece a una empresa determinada sino, cantidad en un proyecto por separado, que. el 

en forma jenera}, a la agricultura del pais- sellar Charme creyó que pasaria por llll~ni

interrumpo mis ooservaciones, que reanudaré midad, como todos los de esta misma nat"ura.

ma.s tarde. Me limito a pedir segunda diseu..: leza. 

sion para el proyecto en debate. 
l)osteriormente, la Compañia ha estado: ~n 

El señor CONCHA (don Juan Enríque).- situacion de proporciona.r los datos pedido¡ 

Pido la palabra, señor vice-Presidente. ' anteriOrILlente, i a eso se debe el proyoot<l de 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).- exonera.cion de derechos, derechos que f:fubau 

Tiell"l la pa.labra Su Señoría. 
de treinta i cuatro a treinta i ciuco mil libl:N\ 

El señor CONCHA (don Juan Enrique).- esterlinas. 

He oido con interes muí especial lo que acaba El inspector respectivo de obra.s públwa& 

de espresar el honorable señor Izquierdo; i el delegado del Gobierno ante est~ iudu .. 

creyendo que en sus palabras iban a encon- tria, han examinado este presupue&to d~ 

trar respuesta las observaciones que ántes de treinta i cinco mil libras, como la. suma. a que 

ahora he tenido el honor de formular. Sin alcanza el pago de los derechos de adUAna. 

embargo,' no ha ocurrido lo que yo <,speraba. que se trata de exonerar, i ambos han imofo: 

El señor IZQUIERDO (don Luis).--Si Su mado en el sentido de qUB esta. suma. ~tá 

Señoría me permite, le manifestaré que aun bien calculada. 
, " , 

no he alcanzado siquiera a insinuar mi dis~ La"! Comisiones de las dos CámarM hall 

curso: empezaba, señor Diputado, a hacer mis tenido en vista ambos informes para prQllUJl" 

observaciMes; de manera que no he tocado ciars!, unánimente a favor del proyecto ddl 

las que Su Señoría llizo en otra sesio11 (jue, Gobierno. 

por lo demas, considero absolutamente in- El seüor IZQUIERDO (don Luis),- NQ 

fundadas. 

hubo unanimidad en el Honorable SenadQ, 

El señor CONCHA (don Juan Enrique).- El sellor CONCHA (don Juan Enrique).

De todas maneras, he tomado nota de algu~ El Ínforme de la Comision del &enado 17ltllle 

nas observaciones de Su Señoría, que voi a firmado por todos los miembros asistentes 

contestar. 

de dicha Comision, señores Arturo Besa, 

El proyecto no es, como se ha dicho, una Pastor Infante, Leoninas Vial i J osé FranciEi~ 

modificacÍon del contrato: es una simple am- co Fábres. De modo que ha habido nn aeuer-

plilicion. ~ 

do unánime. 

El lieñor IZQUIERDO (don Luis).-Una El señor ZAÑARTU (don Cárlos). -Sí. 

ampliacion me ;>arece que es una modifica- sellor; fué aprobado unánimemente.' 

cíon. 

El señt;lr IZQUIERDO (don Luis).-¿CuAn-

El señ.or CONCHA (don Juan Enrique).~ tos son los miembros de la Comision'? 

Ruego al honorable Diputado que no me in- I~l señor CONCHA (don Juan Enrique).

terrumpa. Miéntras habló Su Señoría le he No !Sé, honorable Diputado; el informe estA 

guardado una deferencia que ojalá me ladis- firmado por cuatro señore~.senadores. 

pensara ahora ':\u Sello da. Por lo demas, na~ El señor ROL:, ~[GUEZ (Ministro de Gue-. 

da me significan sus interrupciones, porque na i l\1arina).-üec1aro que me han hecho 

estoi en situacÍon de contestadas. 
fuerza las observaciones del honorable Di·' 

Continúo, señor vice-Presidente. 
putado por Lebu. 

Pa.ra tener un antecedente respecto de este 1 a este respecto, me permitiria pregunttit: 

proyecto, yo interrogué, estando presente el ¿Ha dicho el honorable Diputado por Ca-' 

honorable señor Izquierdo, al señor don chapoal que el señor Charme tuvo una ron· 

Eduard:> Charme, ex-Ministro de Industria í ferencia eon el señor Delaunay i que en ella. 

Obras Públicas, que intervino en la celebra- se estableció que esta liberacion de derechos 

cion de este contrato, acerca de por qué no no se hizo en el contrato primitivo pot fjJ", 

se estipuló la liberacioll de derechos de inter- ta de datos; pero. que file efiltipulari¡¡. M un 

naciou de los materiales, i el señor Charme proyecto separado mas tarde, cUlilldQ MQi 

~e JllMiÍe$t6 que habiéndose pr@guntado al datos se ovbtuie"en~ 

. lileD.Of D~launa.y, representante del señor Car- El señor CONCHA (don JU~ll Enrique) . .,..., 

bonell, con el objeto de estipular esta libera- Sf, señor. Ouando el señor Delaunay l~ pi~ 

2ÍQD, a cuánto asoendería. la. liberaeion de dió al Gobierno que exonerara de der>8eh_ 

derechos, no pudo precisar la cantidad de ma- aduaneros lQS materiales para la instalacion, 

" 



f~"; 

f~d~ la. industria, el Gobierno le exijió que se de desconocer algo que :rué convenido tácita-fijara una cantidad determinada. que repre-mente por las partes contratantes. sentara el monto de dicha liberacion. El señor Esto,señor Presidente, es una irregularidad 'Delaunay contestó qtte no tenia antecedentes que habla mui mal de nuestro Congreso i que para deternrinar esa cantidad de un modo va en contra del crédito del pais. preciso, pero que lo haria mas tarde. Yo creo que el honorable Diputado por ~<? 
t'" 

El señor Charme manifestó al señor De- Lebu no tendría inconveniente para estudiar la.unay que el Parlamento de Chile acostum- los alltecedentes del asunto; pero no es posib~ba liberar de derechos de internacion los ble que trate de imponer su voluntad a la útiles i maquinarias que se introdujBran al Cámara, impidiendo que se despache un asunpais, como lo hizo con los materiales destina- to de esta imgortancia i perjudicando a una dos al ferrocarril trasandino por Uspallata i empresa como es la que tiene a su cargo la con el ferrocarril por Antuéo, o mejor dicho, industria siderúrjica, industria que dará grancon casi todas las industrias establecidas en el des beneficios al pais. 

::f, r:,.- ' 
~;:, ( 

pais. Se agregó, ademas, que el proyecto de Podrán ser muí atendibles algunas de las liberacion de derecho!; sería despachado ~ por observaciones del señor Izquierdo; desarróunanimidad de la misma manera que lo ha- llelas mas todavía, si así lo quiere Su Señobian. side los demas. ría, pero déjenos en seguida libertad para apre:: Quería rec?ficar i aclarar este punto para ciadas, conforme nuestro criterio i para pro-evitar conÍuslOn. nunciamos sobre el proyecto. En los antecedentes del contrato esta exo- Si ellas son atendibles, rechazaremos el pro-neracion de derechos fué tomada en cuenta i yecto, i en caso contrario, lo aprobaremos. el propio :Ministro de Industria de aquel en- "Esto es lo único. correcto i lójico. . tóllces declaró acceder a ella. El señor ZANARTU (don Cárlos).-He Esto se corrobora en el mensaje que firmó pedido la palabra solo para decir unas cuanel Presidente de la República í el Ministro tas i a propósito de las pronunciadas por el anterior, con lo cual envió este proyecto a la señor Izquierdo. Oimara. En realidad, me parece que no hai mucho Lá. idea contenida en este· proyecto tiene 9.ue de?ir J;lara ~~~ender el proyecto sobre la doble justificacion, por cuanto tuvo orijen en mdustna sIderurJIca., . • una comision especial, compuesta d~ personas En def~cto de que no hubIe~e habIdo el mui competentes, en que figuraba el actual compromIso a .que se ha .refendo e! se90r Presidente de la República, el señor don Gre- Concha, bastana el mensaje 9-ue el Ejecutivo gorio Donoso i el señor Errázuriz Urmeneta, ha prese~tado hace. pocos dlas al Congreso i por cuanto responde a un propósito de equi- NacIOnal, l.que contIene todos los anteceden-dad evidente. tes necesarIOS, pa.ra aprobar el proyec~o. . En vista de que se ha pedjdo segunda dis- De este mensaje ~e deduce que deJando a cusion para este proyecto i no deseando ocu un l~do ~l compr~mlso ?e que se. ha, ha:blado, par mas tiempo porque seria inútil, dejo la el EJecutivo conSIdera J~sta . la liberamon de '" palabra. ' derechos para las maquInanas de esta em-. . presa. El señor MENA~ - Yo c~eo, señor ~resI- lIai razones de equidad para conceder este d.ente, que no se trata de mnguna m?difi~a- beneficio. Desde luego, sabe la Cámara que f Clon del contrato. ce~ebrado ent~e el FISCO 1 el el contrato fué firmado el año 1905 i que solo señor Carbonell, l pIenso mas bIen que se tra- hoí se ha comenzado la implantacion de, los (;. !& de dar .cumplimiento a las obligaciones que trábajos. 
unpone dicho contrato. . ¿Cuál es la razon de que solo hoí se venga En los contratos se acostumbra dejar algo a pedir la liberacion de derechos? Porque reservado a la buena fe de las partes contra- solo hoise están trayendo los materiales que tantas. necesita la empresa. ~ ~l Minis.tro del ramo en aquel entónces La obra no se ha hecho desde 1905 hasta prometió al señor Carbonell la liberacion de ahora, no por culpa de la empresa, sino por,derechos de todos los materiales necesarios que el Gobierno de Chile no ha podido ha'F. la insta.la.cion de la industria que iba a cer entrega. de los terrenos en la bahía de Implantar en el país.Roi dia se quiere desen- Corral; aun ahora mismo no está completa la tenderse de aquella promesa oficial del Go~ entrega de las cien hectáreas que deben en-, . bierno, despuea que la empresa ha invertido tregarse en dicha bahía, .,....... n .... :;p_ 11Í tntt..t"{l!@i), ~ 11' ~J."ti ~ ft ~ftt1i.~, tif:l t!6ftJlI'OOml6ii, 'n~" 4«l IN 
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entrega comenzar la implantadon de los tra
bajos. 

es mala i dice lo contrario de lo que se quie~ 
decir. 

Hemos despachado hace tres dias un pro
yecto sobre espropiacion de terrenos para que 
el Estado pueda cumplir una parte del con
trato que tiene celebrado con esta empresa, 
por el cual se obliga a entregar ochenta mil 
hectáreas. 

El honorable señor Mac Iver lo hizó notar - ': 
en el Senado, lo que no impidió que el p~ 
yecto se aprobara en la forma. en que vino 

¿Qué sacaríamos con que se instalara" la fá
brica en Corral si no disponia de los medios 
necesarios para producir, co::no pasaría si el 
Gobierno no le entregara las ochenta mil 
hectáreas de terreno de donde debe sacar!le 
la leña para mover los hornos? 

Ent6nces hai una razon de equidad para 
despachar este proyecto, desde que los tra
bajos no se han activado por culpa del Go
bierno, que recien ha obtenido autorizacion 
para espropiar los terrenos que proporcionan 
el combustible. 

El seño:r Izquierdo hr empezado a estudiar 
el carácter i alcance de esta lei ..... 

El señor ENCINA.-tPara qué continua
mos tratando esta materia'? 

del Gobierno. 
El inciso dice: 
"Las sumas a :;ue asciendan los derecho .. 

a que se refiere esta lei, se reembúlsarán, sin 
interes, al Estado cuando la utilidad líquida 
pase del seis por ciento, en la forma que es
tablece, respecto de las sumas que se pague .. 
por garantía, el artículo 10 d~ la leí número -
1,768, de 31 de octubr/3 de 1905." 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente) ....... 
En discusion ,la indicacÍon de Su Señoría •. 

Ofrezco la palabra en la primera ruseu-
slon. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Queda para segunda discusion el proyecto 

conjuntamente con la indicacion del honora. 
ble Diputado por Lebu. 

Todas las observaciones que ahora se hagan Pago de cuentas se van a olvidar cuando llegue el momento de volver a dIscutir este proyecto. El señor PIW-SECRETARIO.-Ocupa el Valdria la pena de <,cuparse de algo mas segundo lugar de la tabla el proyecto que fructífero. autoriza al .Presidente de la República para El señor ZAÑADTU (don Cárlos).-Per- invertirla cantidad de veintitres mil pesosenla fectamente. cancelacion de las cuentas presentadas por la Voi a concluir pronto. Compañía de Trasportes U nidos, por valor-El señor Izquierdo ha confirmado que el de los pasajes de ciudadanos chilenos repa~ capital es receloso i que no va a venir al triados de la República Arjentina. país si no se le da una garantía suficiente. El señor SANCHEZ (vice-Presidente).-~I qué mal hai en otorgar esa garantía su- En discusion jeneral i particular el proyecto, fi !' t t ánd d .. por constar de un solo artículo. Clen e rat ose gesta mdustrIa, que es El señor PRO-SECRETARIO.-El una de las mas importantes i mas beneficio- pro-l' b d d yecto dice así: sas para e palS, so re to o des e que sabe- «Artículo único.-'-Autorízase al President. mos que hai riquísimas minas de fierro i que existen en el territorio bOlilques inmensos, de la República para iuvertir hasta la canti .. dad de veintitres mil noveéientos treinta. ¡ cuyas maderas e!on bastantes para la produc-cion del carbon i la leña necesarios a esa in- cinco pesos quince centavos en la canceI... dustria'? cion de las cuentas presentadas por la. Com-He querido hacer estas observacicnes para pañía de Trasportes Unidos i que asciende».mlmifestar que es perfectamente justificada a dicha suma, valor de los pasajes de loa toda proteccion gue el Gobierno haya que- ciudadanos chilenos repatriados por la Lep-' rido dar a esta / empresa i que no tienen ra- cion en la República Arjentina.« zon alguna las obsel·vaciones producidas en El señor SANUHEZ (vice-Presidenta).-,. contra. Ofrezco la palabra. 
El señor SANOHEZ (vice-Presidente).- ~~rezco la. palabra .. Ofrezco la palabra en la primera discusion. b ~l no se pIde votaclOn, lo daré por apro~ 
El.señor IZQUIE~DO (don Luis).-Si me a¡'rob do permIte,:'señor PresIdente. . . p a . 
Voi .. a enviar a la Mesa un inciso que pro-pongo~iÓpara que se agregue a.l proyecto del Bonos lIobre :fe .... oca .. rlJelil 

S~nado, .. cuya redaccion, ad~mas, ... deberá.mo- El señor ZANARTU (don Cárlos).-.Cr .. 8.111011'11. por ouanto la que tlene Mt\1,!!,lm,i'll\tf) ~ qU€l_ 11(1 VII! .. trat4r del prQ1iOiO ISbN 110 ... 

.} 
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clones de canalistas. Yo pediría que a conti-! La Cámara ha oido la indicacion del hono
lmllJCion de éste se tratara tambien del rela- rabIe Diputado por Maipo. 
tivo a la emision de bonos sobre ferrocarriles El señor IZQUIERDO (don Luis).-~Cuál 
ea esplotacion. . r es, señor Presidente. 

El señor SANOHEZ (vice.Presidente).-Si~ El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
no hai inconveniente por parte de la Cámara, ~ P~ra aprobar el ·proyecto sobre asociaciones 
quedaría así acordado. \ de canalistas en conjunto. 

Acordado. Si no hai oposicion, daré por aprobado el 
- proyecto en la :forma propuesta por el hono-
Asociaciones de canalistas rabIe Diputado. 

Aprobado. 

El señor flANCHEZ (vice-Presidente).:- Bonos sobre ferrocarriles 
Continúa la discusion jeneral del proyecto 
sobre asociaciones de canalistas. El señor ZAÑARTU (don Cárlos).-:-Aho-

El.señor HUNEEUS (don AleJandro ).-En 1 a corresponderia ocuparse en el proyecto 
sesion pasada, señor Presidente, tuve oportu- relativo a los bonos de :ferrocarriles. 
nidad de manifestar en dos palabras en qué El señor SANCHEZ (vice-(Presidente).
.consiste este proyecto, i voi a repetirlas ahora Sí, señor Diputado. 
afin de que mis honorables colegas las recuer- El señor PRO-SECRETA11IO.-La Comi-
den. sion ha modificado el proyecto del Honora-

Este proyecto, como se sabe, tiene por obje- ble Senaclo en los siguientes términos: 
to arreglar, por d@cirlo así, la situacion in- l'::e empieza a leer el proyecto . 

. cierta en que se encuentran las asociaciones El señor SANCHEZ (vice-Presidente).-
de canalistas, que hoi dia no tienen persona- No hai número en la ~ala. 
lidad jíÍrídica i, por lo tanto, no son socieda- Se va a llamar a los señores Diputados. 
des comerciales perfectamente establecidas l~;l señor PUGA BORNE.--~Cómo dice el 
para hacer traslacion de deudas u otras ope- proyecto del Honorable Se.nado~ . 
ra.ciones...con terceros.' tJ señor SANCHEZ (vlce-Presldente).-

El proyecto que discutimos tiene por ob- Va a dársele lectura, honorable Diputado. 
jeto a.provechar la situacion en que ha dejado El señor ZANARTU (don Cárlos).-La 
a la Sociedad del Canal de Maipo una sen- Comision ha introducido Una modificacion en 

. tencia de los Tribunales de Justicia, recono- el proyecto del Honorable Senado, amplian.
ciéndole su personalidad jurídica, en vista do el plazo para la amortizacion de la deu~ 
de haber sido C'onstituida con posterioridad da. El Senado habia fijado qcho años. 
al Código Civil. Se pensó por la Comision que este seria 

Ademas, como lo dijt' 5.ntes, este proyec- un plazo restrinjido, que producida dificul
to tiene la ventaja de no ser obligatorio, sino tades; i por eso se amplió el plazo a doce 
...-oluntarío, para las asociaciones de cana- anos. 
lÍstas. Pediria a la Honorable Cámara que acep-

Las que quieran, pueden acojers@ a él. tase la modificacion hecha por la Comisiono 
COUlO se trata de un proyecto que ha sido El señor VILLEGAS.-Si no se va a 

sumamente estudiado por la Comision, que aprobar el proyecto del Honorable Senado. 
forma un todo armónico, creo que no habrá ~qué avanzatnOS, ent6nces~. . 
inconveniente para qIre aprobemos, tal como El señ0r SANCHEZ (vlce-Presldente).-

, propuse en dias pasados, como un Código en No habiendo número en la Sala. i habiéndose 
conjunto, sin hacerle variaciones de ninguna llamado el tiempo reglamentarIo, se levanta 
especie. la sesion. I 

Dejo formulada esta indicacion. be levantó la sesion. 
El señol'SANCHEZ (vice-hesidente).-

La inrucacion de Su Señoría . necesita la M. E. CEaoA, 
unanimidad de la Cámara. Jefe de la Keda,QQio~. 
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DI.e_rlle pronunelado por el señor Pleiteado en la se.ion de ~. de Ja ..... 
(Pájina 890 del texto). 

El señor PLEITEADO.-LaHonorableCá· estricto de la lei. Nó, señor Presidente. En 
mara me disculpará, señor Presidente, unas realidad de verdad, en casos como éste, mas 
pocas pa.la.bras con que deseo fundar el voto que tribunal de derecho, somo una especie de ' 
que a mi vez voi a permitirme proponer co- jurad!? i, como tales, debf'mos tomar en Clleh
mo término de este ya largo debate. ta los móviles que han guiado i determin,a(k) 

No es mi ánimo atacar ni defender a nadie; las medidas que se impugnan. 
cre que no seria ni aun patriótico traer nue- N o me imajino, señor Presidente, ni por 
vos elementos a la discusion, que solo ten- un solo instante que el Gobierno, al llevár á 
drian por consecuencia la prolongacion del cabo la operacion que realizó, haya tenido la 
debate. intencion de burlar la lei. Si tal hubiese sido 

Ya vamos a enterar las dos terceras partes la intencion del Gobierno, habria tenido, in
de este período lejislativo habiéndonos ocu- dudablemente, otros recursos de que echa.~ 
pado solo de este asunto, i es natural que la mano, sin incurrir en el acto que ha moti'\Ta~ 
Cámara dedique un poco de tiempo siquiera do censuras en esta Honorable Cámara. 
a la consideracion de otras materias. 

Solo espondré, pues, el juicio que yo me Creo, señor Presidente, que nos encontra-
he formado i las razones que han concurrí- mos en presencia de un acto incorrecto, pero 
, ejecutado con una sana intencion: el deseo de 

do a formar ese jwcio. ayudar a la industria salitrera. el deseo de 
Creo poder anticipar que torlos estamos salvar una situacion difícil de una de laa .eni-

de acuerdo en que el acto que ha ocupado la presas que mas han contribuido al progreElo 
atencion de la Cámara no afecta la honora- de la rejíon del norte; mas aun: el deseo de 
bilidad del Gobierno ni de los hombres que evitar las perturbaciones que habría producido 
lo cont5tituyen. en nuestro pequeño mercado la quiebra de la. 

Eliminado este punto, partiendo de esta casa Granja, a quieD se ausiliaba cou los, Ai
base i mantenidos así los jJrecedentes de hon- neros del Estado. Todos estos factores es in
radez que siempre han resguardado el pres- dudable que han podido contribuir, i deben ,~. 
tijio de nuestros poderes públicos, solo que- haber contribuido, de una manera poderosa, , 
da, en mi Collcepto, ql!e apr6Ciar el acto en ~ la resoludon tomada por el Gobierno. 
si mismo. Mis honorables colegas saben perfe¡;:tamen-

Juzgando, seiit>r Presidente, este acto con te cuál era la situacion de varios Bancos en. 
criterio estrictamente lega.l, creo que muchos los momentos en que se efectuó el préstamo "
estamos de acuerdo en que no es correcto, 'a la casa Granja; saben perfectamente cuáles 
no es legal, pero para juzgar las resoluciones habrian sido las cónsecuencias para los Ban
del Gobierno no debemos atenernos esclusi- cos si no se hubiera tomado la resolueion que 
... mente a la letra estricta de la lei; es nece- hoi se discute. 
MtÍt> tOI1lar tttmbienmui· en cuenta los móvi- Uno de mis honorables colegas decl. ell 
les que indujeron al acto, láS circun~,tancias una de las sesiones pa.s&d.ss, qll~ la situáci.on 
en que ~ efeduó i las cOnsecúencias que haya de los Bancos no era tan aflictiva,comG se ha-
tenido. bia dicho, para justificar el préstamo. 

Nosotros no constituimos un tribunal de Creo que mi honora.ble colega estaba en un 
derecho que está obligado a. resolver i a error. 
~ .. -.tib.dtm!l Bohnnen. Id maru Ea mili Jácil ohidarH de 10' 1Il0~ a¡.. 

/ .' 
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fíciles con el trascurso del tiempo; pero re-que ese acto puqiera merecer protesta de 

frescando los recuerdos í aun sin atenernos a ningun chileno. 

las informaciones que pueden dar las mismas El señor RUIZ VALLEDOR.-La pro

personas e instituciones a quienes se queria testa de los representantes del partido con

:fáyorecel', llegaríamos a convencernos de que servado! fUB debida a que el Gobierno, pu

aqtlella situacion era verdaderamente estraor- diendo pedir la áutorizacion del Congreso, 

ditvn'ia. 

no la pidió, como tambien pudo pedirse esa 

No es,raro que los Gobiernos, en situa- autorizacion en el caso presente, i sin em

ciones dIfíciles como la que estamos contem- bargo, no se hizo. 

pIando, salgan de la órbita natural de sus El señor 'IZQUIERDO (don Francisco).

funciones e incurran en lo que puede Ha- El partido conservador no se opuso, pues, a 

marso desbordes de Gobiernos, desbordes la compra de los buques a que se refiere el 

que son justificados i aun aplaudidos, en señor Diputado. 

muchos casos, porque dependen de las cir- El señor PLEITEADO.-Establecido el 

cmnstancias en que se han realizado. hecho -de que hubo protestas, reconocerán, 

Podría traer a la memoria de la Oámara sin embargo, mÍs honorables colegas que 

una cantidad de recuerdos, de infracciones ellas no fueron materia de una inter¡,ela

legales' en que se ha comprometido el crédi- cion, i mucho ménos como la interpelacion 

to. del Estado sin autorizacion alguna í por de que se trata . 

• urnas cuantiosas, en que se han cometido El señor IZQUIERDO (don Francisco).

ilegalidades como la que hemos estado ana- Porque la naturaleza del caso era muí dis

lizando; pero voi a limitarme a citar solo dos tinta. . 

casos. 

, El señor PIJEl'1'EA nO.-Pero, aunque el 

:Mis honorables colegas recordarán lo que propósito fuera entónctls mui santo, en el 

ocurrió en los comienzos de la administra~ fondo, la violacion de la leí era igual. , 

don Riesco. El Congreso había autorizado El señor IHARRAZA VAL ZANARTU.

la construccion de un blindado de ocho mil Pero mediaba el abismo que hai entre un 

quinientas toneladas, i ¿qué hizo el Go- acto interesado i un acto l?rofundamente pa~ 

, 'bíerno'? 

triótico, que el pais entero aplaudió! 

Oontrató la construccion de dos acoraza- El senor PLEITEADO.-Oreo, señor 

dos de dieciocho mil quinientas toneladas, í Presidente, que solo desconociéndose la base 

comprometió el crédito del pais, no solo por sobre que se discurre, se puede raciocinar, 

el 'Valor de ' esas naves, sino por el de una. como 10 hace el honorable Diputado por An-, 

gran cantidad de armamentos, 
gol. 

-. ,Era esto correcto, era legal'? iNo impor- ,Estoi sosteniendo que para juzgar los ac~ 

taba. eno la violacion de la lei'? 
tos de un Gobierno no se puede atender 

1 talvez una violacion mas flagrante que únicamente a la letra de la leí, sino que haí 

la. de que se trata, porque en aquel caso que tomar en cuenta la intencion, las círcuns

babia una autorizacion determinada: só tra- tancias í las consecuencias de dicho acto . 

• ba d~ la. adquisicion de un solo buque. Precisamente, se justificó el acto del Go~ 

, Pero ~se le 9currió a álguíen formular bierno a que me estoi refiriendo, i el país lo 

cargos contra el Gobierno por haber violado aplaudió, por la intencion con que se hizo í 

'la leí comprometiendo el crédito nacional por las circunstancias en que se impuso; pero la 

~a cantidad superior a la autorizada'? violacion de la le1 existió. 

El señor IRARRAZA VAL ZANARTU. Quiero tomar otro caso, mas reciente, para 

-.:.si, señor; se le ocurrió al jefe del partido citarlo a la Honorable Oámara. 

~nservador, don Cárlos Walker 1\fartínez, i Mis honorables colegas recordarán que ha

al señor don Daniel Vial Dgarte, miembros¡ce mui poco tiLmpo se discutió en la Oáma

presi¡ijiosos tambien de ese partido; pero no ra un proyecto que autorizaba al Gobierno 

hai paridad entre el caso ac~ual i el citado para invertir una gruesa suma de dinero en 

por Su Señoría; en aquel entónces se trata- /. la adquisicion de equipo i material para los 

ba de adquirir dos naves para salvar al pais~ ferrocarriles. 

El señor PLEITEADO.-PermÍtame el ;:'>egñn mis recuerdos, el-proyecto fué apro-

¡:¡eñor Diputado. 

' bado por"'el Honorable Senado' i quedó pen:-

No he recordado el caso como una protes- diente en esta Honoráble Oámara, cuando lleo

.tQ, segun parece entenderlo ,Su Señoría. De- gó el feriado de vacaeiones. 

bo decir mas: tengo la intima conviccion de No había, pues. la autorizacion que 8olici· 

. que· nadie había protestado, porquf) no creo taba el Gobierno. 
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El señor IZQUIEHDO (dón Luis).->,La leí He tenido particular cuidado de no inte
del 84 autoriza espresamente al l-<Jbierno rrumpü' a nadie; pero, por desgracia, veo que 
para gastar en matet'ia ele ferrocarriles, sin en las pocas palabras que voi pronunciando, 
sujecion a la leí de presupuestos. las íntcll'upciones me vienen de todas partes.' 

El serlOr PLEITI'JADO.-lJesde luego, El señor OIUtEGO (Presidente).-Cuidaré 
hago notar al honorable Diput(1,do quP la dis- en a<lelante de impedir que Su Señoría sea 
posicion de la leí del 84 se lbnel'e ü In espIo. interrumpido. _ 
tacion de los ferrocal'l'iltlS. El sAñor PT~~ADO.-La observacion 

1, por si esto fuora poco, para destruir el) del señor PreLí:~nte, no altera la naturaleza 
efecto que ha j)f)rseguido con su interrupcion del acto a que 'fue he referido. En el fondo 
el honorable Diputadu por Lebu, debo traer- el hecho queda el mismo: la ilegalidad se co
le a Su .St,llOría la opinioIl del Gobierno. metió; el encargo de buques se hizo violando 

El Gobierno estim6que no estaba auto!'Í- la lei, aunque mas tarde ~e viniera a pedir la 
zaJo para hacer iUYCfsiones en los ferro.ca- autorizacion lejislativa. 
rrites desde el momento que ~)resentó a la 1,ecia, señor Presidente, que se habia hecho 
Cámara aquel proyeeto de lei solieibmdo la aquella adqulsiclOn deeqnipo para los ferro
autorizacion correspondiente. carriles sin autorizacion alguna. P,ICO df:S-

1 esttlDdo en díseusion ese proyecto i sin puel'!, mi honorable amigo el Diputado por 
que hubima sido aprobado, llegó el feriad~de ValparaülO, señor Gutiérrez, autor de esa 
vacaciones. medida, se presentó a la Cámara asumiendo 

El Gobimno se encontró con que habia n6- por entero la responsabil~dad i la Cámara 10 
cesidad de proceder sin esperar el despaeho aplaudió o, por lo ménos, no lo censuró. 
del proyecto, a fin de impedir perturbaciones El señor CONCHA (don l'.Ialaquías).-
graves en el servicio de los ferrocarriles. Hubo álgUlen que protestó, señor Diput.ado, 

¿,I qué hizo~ porque los buenos déspotas aco;;,tumbran al 
Por su propia cuenta hizo imcargos a Eu- pW'lblo al servilismo. 

ropa en la forma que lo estimaba indispensa- E<:LsOlior PLEI'rJiJADO.-Los hechos que 
ble i comprometió el crédito del país por una he recordado ponen de manifiesto que no se 
suma ascendente a veinticuatro millones de trata de algo nuevo ahora, sino de un pro
resos. _ cedimiento seguido. en diversas ocasiones i 

~l senor IRA HRAZA V AL ZANAR'fU.- . que no hamel'ecido críticas; porque se ha 
Tampoco hai paridad, por cuanto el Gobier- tomado muí en cuenta ('1 móvil que haguíado 
no comenzó por nudir acatamiento al Con- al Gobierpo i las circunstancias que han im
greso, presentándole un proyecto de lei en el puesto sus resoluciones. 
cual solicitaba la autorizacion reslJectiva. Colocándome en el terreno a qU8 me han 

mI señor PLErfEAlJO.-Pero el Congre. llevftdo los Diputados que me han interrum-
so no lo habia despachado. pido, podria decir que hoi la gran falta del 

El señor ORREGO (Pl'csidente).-Quiero Gobierno consiste en no haberse presentado 
hacer una pcqueJ1a reetificacion al honorable al Congreso para decirle: esto he hecho,obli-
seiior Pleiteado. gado por tales o cuales motivos. 

Respeto elel caso a que Su SefJOl'Ía se refi- Yo no tengo intencion de defender el Ga-
rió, al comenzar su discurso, producido en la binete; i, participando del modo de peusar 
iniciacion del período presidencial del selior de muchos de mis honorables colegas, ere) 
Hiesco i relativo al encargo de buques a Eu- que habria sido mejor que el Ministerio hu~ 
ropa, debo decir a Su Señoría que, cuando biera traído esta cuestion al Congreso. 
ese encargo se hizo, estaba clausurado el Con- El señor RODIUGUEZ (Ministro de Ha-
greso. cienda)-En una sesion de los primeros dias 

Una vez adoptada la resúluC'ion, el Mil1iste- de enero de este año, primera ooasion en que 
rio de aquella é~oca se apresuró a convocar se pudo dar cuenta al Congresó del hecho, 
al Congreso a fin <le darle cuenta de 10 que materia de la tintorpelacion, di en el Senado 
babia hoeho i solicitar la aprobacion de sus árnplios detalles sobre el asunto, esplicando 
actós. en todas sus partes la operacion que se habia 

1 el Con5reso, señor, dió un voto de aplau- realizado; i, cuando contesté las observacio 
so al Ministerio que do tal manera había prél- nes del honorable señor Hi vas, dije que n
cedido. reproducia el discurso que habia pronunciado 

El señor PL EITEADO. -Tengo el gusto en el Senado, pero repetí lo que me parec.o 

de hacerme cargo de la interrupc.ion del se- pertinente a fin de que no se siguiera disc1Ó 

ñor Presidente. rriendo sin la base de estos antecedentes. u· 
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El señor ZANA;li,TU (don Enrique).- s~no que me referia a la actitud de las gale..; 

'rarde lo hizo· el señor Ministro, pe rque ya nas. 

la operacion estaba hecha. De igual modo ruego a Su Señoría tome 

El señor IRARRAZA V AL ZANARTU.- el incidente producido en estc~ momento. 

En el cai:lO de la adquisicion de los buques, El señor ORREGO (P~·esidente).-Tomo 

el Congreso estaba clausurado, i en el que se nota de la declaracion de Su Señoría. 

refiere a los ferrocarriles, el Ejecutivo pre- Yo. en ese momento, llamaba al urden a 

sent6 un proyecto al Cor.lgreso; no cabe las galerías, pues no' acepto que las galerías 

comparacion con· lo ocurrido en el préstamo hagan demostraciones de ninguna clase. 

a Granja. J:;:l señor OOX MI~NDEZ.-Si he moles-

El señor COX M~JNDEZ.-Eso es lo que¡tado a Su Señoría le pido escusas' 

estaba diciendo ,el Ministro· de Ha~iend~... ¡ E~ señor ORL~EGO (Presidente).-Puede 

El señor PLEITEADO.-tEstOl oblIgado, contmuar usando de la palabra el honorable 

señor Presidente, a aceptar las intel'rupcio- Diputado por Oopiapó. 

nes? El señor PL BI'l'EADO.-Me permito es-

El señor OOX MENDEZ.-Fíjese el ho- presar a la Oámara que me esplico perfecta

norábleDiputado que no interrumpo a Su mente la situacion difícil del Gobierno en la 

Señoria, sino que continúo la interrupcion época en que se hizo el préstamo a la Oasa 

que le hizo el señor Ministro de Hacienda. Granja. 

Llamo la' atencion subr:e este hecho: el Oreo que el Gobierno se sintió perturbado, 

señor Ministo de, Hacif\nda espuso en el con el temor de una interpelacíon que podría 

Honorable Senado t.o~o lo que habia sobre el ;,enir ~ ag;ravar ~as la sit.uacion de aquella 

contrato del 6 de dWlembre; des pues en esta epoca; 1 aSI, por ev¡tar una mterpelacion dió 

Cámara dijo: el discurso prenunciado pór mí márien a otra. ' 

. en el Honorable Senado lo reproduzco aquí ~~n mi concepto, habria sido preferible se 

i está a disposicion de Id. Oámara. dejara interpelar por cumplir la lei, a espo-

. Yo estimo que este proceder es mui co- nerse que se le interpelara por faltar a ella. 

rrecto, mui sensato. Hespecto de la garantía de la suma pres-

El señor IR"RRAZAVAL ZANARTU.-- tada, me imajino que no habrá uno solo de 

N6, señor. mis colegas que crean que las quinientas mil 

El señor OOX MENDEZ.-Por segunda libras no están garantidas suficientemente. 

vez me veo en la obligacion de pedir al señor Porque el hocho es que el Gobierno ha po

Presidente que, en cumplimiento de su deber, dido depositar estas quinientas mil libras en 

ampare el derecho de .los señores Diputados. el Banco de Chile sin otra garantía que la 

Elseñor O RltEGO (Presidente).-No acep- del mismo Banco; i en este caso, a mas de te

to la forma en que Su SeúorÍa se dirijo a la ner esta garantía, tomó otra mayor. 

mesa. Pero, a pesar de todo, yo deseo que este 

Debo declarar que he sido siempre celoso acto no se repita, por mas que considere que 

cumplidor del H.eglamento, amparando siem- la intencion ha sido sana i que las circuns

pre los derechos de. los señ.ores Diputados. tancias era~ estr3;ordinarias i que los dineros 

Pero, deb~ repetIr, que, n~o acepto l~ )or-) fiscales e8Lan p~rfe:~tame~te resgl~ardado~. 

ma inconvementede Su Senorla al ÉllI'lJlrsel Con este crIteno, senor PreSIdente, 1 con 

a la mesa. el méáto que puedan tener las razones que 

El señor COX MENDEZ.-Señor Presi- han contribuido a formar mi juicio sobre este 

dente, cuando cometo una falta me apresuro negói:-io, me voi a permitir proponer una 61'-

, a rQconocerla i a pedir se me disculpe. den del día a Jn, Oámara. 

El señor ORREGO (Presidente).-Llamo Me halaga la esperanza, señor Presidente, 

al 6rden a las galerías. que ésta órden del di&. imeda reflejar la opi-

El sei).or OOX MENDEZ.-Sellor Presi nion de ia Cámara; i si esto fuera así, 'habre

dente, cuando en sesiones pasadas levanté mos hecho algo útil, poniendo término a es

algo el tono de mi voz, espl;qué a Su jet1o- te largo i enojoso debate, de una manera de

ría que mi actitud violenta no sign~fic~b~ ni~- c.or·os~ para el Gobierno, para la Cámara i para 

gun reproche para el proceder de Su Senorla, el pals. 

". 


